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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de enero 
en curso, la tarifa de 

suscripción de este periódico 
oficial será la siguiente:

Pesetas

Trimestre  ........  30,00
Año .............................  120,00
Número corriente •• 0 ,75

a atrasado •••• 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocímien- 

'  to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex* 
presada tarifa.

Madrid, enero 1946,

LA A DMI NI S TR AC IO N

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Cambios de moneda publicados el día 
18 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos . .............. .
Libras .................................
Dólares ..........................
Liras .......................
Francos • suizos ............- <•
Reichsmark ..............
Belgas .................................
Florines ......................
Escudos ...................... .
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ....... ....... .
Coronas noruegas •••••••..
Coronas danesas ........ .
l?éso chileno ........... .........,

9» *5 
44,00 

10,95

253.00

43.50
2,60
2,62

2,27

35»7o

9*35 
45*oo 
11,2 2

259.35

44,60
2,66
2,68

2,32
36.60*

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
E X T R A N J E R A

Edicto
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito expedido en Madrid por el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, 
con fecha 14 de. diciembre de 1939, se
ñalado con el número 618, comprensivo 
de m§n 11 600 nominales, reducido pos
teriormente m$n 9.700 nominales, on 
cédulas hipotecarias argentinas, 5 por 
100, serié A, a favor de don Antonio Ro
dríguez Ruiz y doña Concepción Ranz 
Beltrán, indistini ámente, se anuncia al 
público para que el que se crea con de
recho a reclamación «la verifique dentro 
del plazo de un iñes, a contar desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación' de tercero; se ex
pedirá el -correspondiente duplicado, anu
lando el primitivo y quedando esie Ins
tituto exento de ‘oda responsabilidad.

Madrid, i.°  de diciembre de 1945.— 
Instituto Español des Moneda Extranje
ra, el Jefe de Valores, L. Encío.

4.762-O. y 2 *  18-1-946

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES 
 Y OBRAS DE LA PRIMERA 
REGION MILITAR

Anuncio
Necesitando esta Comandancia adqui

rir el material de oficina, dibujo e im
presos según sus necesidades, ,para el 
año en curso, se anuncia a concurso pa
ra que los señores Comerciantes e ln . 
dustriales que* lo deseen puedan pre. 
sentar ofertas bajo sobre cerrado y la- 
orado, acompañado de cédula personal 
y del último recibo de lá contribución 
industrial, dirigido al señor Teniente 
Coronel Ingeniero Jefe  del Detall (Pa
seo Reina Cristina, núm. 25, 5.a planta), 
cualquier ^ía laborable, de diez a trece.

, El plazo de admisión termina él día 
30 del corriente fríes.

Clasificado en dos lotes: «Material de 
Oficina y Dibujo» e «Impresos». Estos, 
con siis cantidades correspondientes y 
modelos, sé* hallan uñidos al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
las Oficinas del Detall de la misma los 
días laborables, desde el 20 al 30 del co
rriente mes y horas de diezma trece.

Madrid, 9 de: enero de 1946. — El 
Coronel Ingeniero Convidante, Rafael 
Ros'.

86-0 .  ,

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES 

Comisión de venta de material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión de Venta celebrará su
basta de varios camiones, coches de tu- 

. rismo, motocicletas, motores y piezas de 
recambio en estado de posible reparación 
él , día 24 del mes actual, a las nueve de 
la mañana, en el 'local del Parque Mó
vil, calle Cea Bermúdez, 3.

Podrán ser examinados los vehículos, 
motores y piezas de recambio los días 2 1, 
22 y 23, en la terraza del citado local.

Los lici/adores deberán ajustarse a las 
normas establecidas en subastas anterio
res, admitiéndose la presentación de plie
gos hasta Has diecinueve horas del día 23.

Madrid, 14 de enero de 1946.
§5—

DELEGACION DEL TRIBUNAL D E  
CUENTAS PARA EL RAMO DE  

CORREOS 

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 

Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Correos.
P01 el presen te, y en cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 175 del R 9* 
glamento de esta especial ju r is i ia ió ^  
dado su ignorado, paradero, se llama y  
cita al ex Cartero urbano interino, &  
la Administración Principal de Correoe 
de Barcelona, don José María Zubillaga 
Fajardo, para que se persone en el &- 
cal de \v Dirección General de Correos 
asignado a esta Delegación, por sí © 
por. representante debidamente autoriza* 
do, el día ocho do febrero de mil -iw ve» 
cientos cuarenta y seis, a las d:ecisiete 
horas, para proceder a la práctica de 
la liquidación provisional dé presunto 
alcance que determina el. artículo 89 déíl 
citado Reglamento, en el expediente 
reintegro de veintisiete pesetas con* un- 
cuenta céntimos (27,50 'pesetas), qué 
instruye con motivo dol extravío del pa
quete postal| número 1.768, impuesto en 
Lluchmayor (Baleares), el día veinti
nueve de agosto de mi! novecientos cua
renta y cuatro, por don Damián Terra- 
sa Taberner, para don César Ponsa Re
ña, en Vigo.

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se, la práctica de liquidación provisional) 
y contestar, en el término de dice días, 
el correspondiente pliego de cargos, qUe 

.le será formulado; bajo apercibimiento 
de» que, en el caso de no hacerlo dentro 
del plazo señalado, será declarado en 
rebeldía, continuará el procedimiento sin 
su audiencia, las notificaciones sucesivas 
se harán en estrados de esta Delegación 
y le pararán las demás consecuenciás y  
perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a once de da
rail novecientos cuarenta y seis.—E l 
legado, Félix Carbajal.
\60-O.

DELEGACION PE HACIENDA DE 
 AVILA 

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el domicilio de don 

Benjamín Vi-cent? Domínguez, se le hace 
saber por medio de la presente que a las 
doce horas del día 14 de febrero del año 
actual, y en esta. Delegación de Hacien- 

. dq, ha de celebrarse Junta/ Administfa- 
! ti va para ver y fallar los expedientes aú- 
¡ meros . 20 y 21 de 1945, instruidos, él 

primero, por defraudación a la renta del 
. alcohol y, e l f segundo, por contrabando 

de tabaco, en los que figura como encar
tado, así como qué puede preséntar ¿a  
el acto de la Junta las pruebas que es* 
time convenientes a sú mejor defensa Af 
que tiene derecho a nombrar un Vocal 
de la Cámara de Comercio e  Industrial 
matriculado de esta capital que le ro* 
presente.

Lo que se publica a los efectos dol 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 192^, debiendo 
advertirle que de no concurrir eerá fo 
llado en rebeldía. "

Avila, id  de enero de> 1946,-—El S * .
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cretario de la Junta, Francisca Canales. 
»¡Visto bueno, ^  Presidente, Octavie 
Pintos. x 

5*-0-

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Hablando solicitado don José Casano- 
■íra Colás la devolución de la fianza que 
ténía constituida eñ la Caja genera] de 
D^ósitos, sucursal de esta cantal, para 
garantir sus gestiones como Habilitado 
de Clases Pasivas, por haber cesado en 
el ejercicio de dicho cargo, se hacf pú
dico eñ este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para que en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de: su pu
blicación, se puedan presentar reclama
ciones contra dicha fianza por su gestión 
como tal Habilitado y ante esta Dele
gación de Hacienda.

Valencia, 25 de mayo de 1945.— El De. 
fegado do Hacienda, Eduardo Serrano.

4.962-O. *

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U ELV A

Edicto

Hjabtendo .sufrido extravío el res. 
'guardo del depósito necesario por to
dos los conceptos numero 26 de entra
da y 117 de registro, «oonsíituído ton 
fechá 28 de julio de 1939 por la extin-

Suiria Secretaría de Orden Público del 
obierno Civil esta provincia y a dis

posición del Juzgado de Delitos Mono¿ 
tirios del Ministerio de Hacienda, por 
un importe do urna pésota, se hace pú. 
blicó dictoo «extravío y transcurrido di 
plazo de dos meses sin quo se .produzca 
redamación de tercero, se declarará 
nulo dicho resguardo, en sustitución 
Hel cuál se expedirá el duplicado • co- 
rreisjpondiente, éo  conformiidad con el 
artículo número 36 del Reglamento de 
la  Caja General do Depósitos de fecha 
'19 do «noviembre de 1929.

Hudva, S2 de noviembre de 1945-—- 
El Delegado de Hacienda, José Gedoy 
Fon seca. '• .
6-0. ■ ,___________

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un.resguardo 
expedido ¡Q&r esta Caja General an 25 
de enero de 1936 con los números 323.921 
de entrada y *143.523 de registro, ^co. 
areapondiente a rS.coo pesetas nomina
les en Amortizable a) 3 por 100, consti
tuido por don Miguel Guasch Glape9, 
Ide su proptedad, y para que le sírva de 
garantía ex» las obras de construcción 
do un edificio do nueva planta con des-* 
ttino a. Museo Arqueológico en I-biza 
(Baleares), y a disposición de la Sub- 
secretaría del Ministerio do Instrucción 
Pública y Bellas Artos/

Se previene .a la perdona en cuyo po- 
Qcr se ‘halfo que? lo presente on esta 

'Caja* Centrat en la inteligencia que es* 
tán toin-adas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido 
♦depósito sano a su legítimo dueño, que. 
¿dai?do clicho resguardo si¡n riíngún va- 
loé ni efecto transcurridos que sean do.s 
.meses,* desde la  publicación. de este 
«nusntdó <en &  BO LETIN OFICI AL

"

DEL ESTADO y en el de esta provin
cia sin haberlo presentado. con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de 'noviembre de 1929.

Madrid, 24 de noviombro de 1945.— 
El Delegado Central, Enrique Esteban 

- Rodríguez,
80-O0

DELEGACION D E INDUSTR IA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Compafifía de Construc

ciones Hidráulicas y Civiles, S. A.—- 
Pintor Godoy, Extramuros de Cádiz.

Objeto de la ampliación: Instalar di
versa maquinada en su fábrica de blo
ques de cemento.

Producción de la a m p 1 i a c i ó n i 
12.500 metrO'S cuadrados de viguetas, 
áo.ooo metros cuadrados de mosaicos 
y 200.000 piezas varias de pitllr.a arti
ficial, todo anualmente, l 

Esta industria empleará maquinada 
y materias primas nacionales.

Se ha'ce pública esta petición para 
que los indust-riates que se consideren 
afectados por 1a misma presenten tos 
escritos que estimen oportunos,' dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Ir Austria (callo 
Fenrando García de Arboleya, 1).

Cátíi^, 28 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castró?

07 - 0 . ‘ V
• ■ ■ " ■     ' l I li li  . ( t .

DELEGACION DE INDUSTR IA 
DE PONTEVEDRA

Nueva industria
Peticionario: Don Enrique Seoane 

López, en representación de «Fábrfca 
Española de Limas, S. A.» (on cons
titución). ' ’

Objeto dd expediente: Instalar una 
industria de fabricación de limás y es
cofinas en Porriño. ■ 1 

Producción: 75.000 docenas anuales 
de limas y escofinas de todos tamaños, 
con un peso aproximadó de 180.000 ki
logramos.

Maquinaria: Toda ella de procedencia 
nacional.

Se hace pública esti petición para 
quo todos aquellos que se consideren 
afectados por la- prisma presenten los 
escritos que estimen oportunos, ^debida
mente reintegrados y ©n el plazo efe 
diez días, en las qficinas de esta Dele
gación de Industria, sitas en Marti te-' 
gui, 12 ¿

Pontevedra, 17 de diciembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, L. de Aíana.

1.243-Q.  * •

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
PONTEVEDRA

Nueva industria
Peticionario: Don 'Luis Caamaño Pa

to, vecino de iMoafia,
Objeto de] .expediente: Instalar una 

sala de proyecciones cineñiatográficas.
. Emplazamiento : Lugar, «La Playa» ; 

Ayuntamiento, Mqafra.
La máquina de proyecciones y  equipo 

sonoro j»erá‘ dé procedencia nació nal.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren

afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de ©sta Delegación 
de Indifstria, sitas en 3a calle General 

. Martitegui, núm. 12. v
Pontevedra, 28 de noviembre de 1945.

El Ingeniero, Jefe, L. de .Arana,
1.2 44-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
TO LE D O

Ampliación de industria
Peticionario: : Herederos do d o  n 3 

Dominga Gómez.
Emplazamiento de la industria a a¡m- • 

pliar: PuGblanueva.
Objeto de la petición: Ampliar su an

tiguo molino ©n una prensa hidráulica 
do 25 centímetros, un elevador coñ su 
tolva y . un molédero ‘do toes rulos. ,

Producción: Unos kilogramos
do aceite on -temporada.

Esta industria empleara maquinaria, 
nacional. . '

Sé hace (pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado,. Ios escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegradas, y den
tro del plazo dé diez días, en las ofici
nas <1© esta Delegación d© Industria 
(Taller del Moro, número 3).

Toledo, 30 de noviembre do 1945.*—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

1.265-O. *

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Herederos de doña Te- • 

tesa Forrero Gómez.
Objeto de Í3 . petición: Poner eó fun

cionamiento una fábriqa de áceité en 
(Marmolejo, con prensa hidrálica de 30 
centímetros, cuatro rulos, termobátidorá 
y motor de gas-oil do 12 H. P,, industria 
que dejó de «funcionar hace varios años.

Producción : La correspondiente a Ja 
moilturación de 300.000 kilogramos de 
aceituna por campaña.

En esta industria se utilizarán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren âfec
tados por la misma presenten en esta 
Delegación de Industria, dentro del pla
zo de diez días, los" escritosr* por dupli
cado que estimen oportunos.

Jaén, 23 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales. 

*47-0 - v .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
VIZCAYA

Nueva instalación 
Peticionario : Empresa Eléctrica,, de

don Francisco Goti.
Objeto .de la instalaoión : Línea aérea 

de transporte de energía eléctrica a
3.000 v. para relación de esta Empresa 
con la Hidroeléctrica Ibérica «Iberdue- 
ro» con su centro de transformación da
3.000 a 2.000 V.
. Capacidad de la instalación : 15 KVA.

. Se hace pública esta petición para que  ̂
todos los industriaUes que se' consideren*
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afectados por la  m ism a presenten los es
critos que estim en oporiunos, dentro del 
plazo de diez d ías, ep las oficinas de es
ta D elegación  de Industria.

B ilb a o , 24 de octubre de 1945.— E l In
geniero je fe ,  ,L„ F ern án d ez Tapia» '

1,238— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io M a t a ix ,  S. A ., ca lle  V ir 
gen de los L irios, núm . 1. A*lcoy#  ̂ •

O b je to : S u stitu ir  en la  sección  de h i
lados una de las ca rd a s  por o tra  m ás 
m oderna y de m ayor producción e  ins
talar u n a  n ueva se lía ctin a  de 360 husos 
para absorber este  exceso, qu e  se con
sum irá en la sección de tisaje .

Producción : A ctualm en te, 309.000 m e
tros d e  tejidos para trajes y gab an es se
ñora y c a b a lle r o ; con  la am p liación ,
50.000 m etros m ás.

E sta industria  em p leará  m a q u in aria  y 
m aterias p rim as nacion ales.

..Se hace pública esta  petición p ara  qu e  
los in du striales que se consideren  a fe c
tados por la m ism a presenten ios escri
tos q u e  estim en  oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de ’• 
la Subdelegación  de Industria  de A lcoy, 
calle ' B eato  N ico lás F a c to r, n úm ero a, 
A lcoy. ; ^

A lican te, 20 de noviem bre de 1945.-*- 
El Ingen iero Jefe  (ileg ib le)/

16-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Perfeccionamiento y ampliación 
de industria

P e tic io n a rio : D on E m ilio  M aestre
C o ro n e l ^

E m p la z a m ie n to : E lda  (A licante).
.O b jeto  de la  a m p lia c ió n : F a b ric a c ió n ' 

de h o jas  $e su ela  em p lean do pieles v a 
cunas y qu ebrach o. . ,

Producción : 10.400 hojas de su ela.
E sta in dustria  e m plearó m a q u in a ria  y 

m aterias p rim as n acion ales.
Se hace pública esta  petición para  que 

los in dustríales qu e se consideren afec
tados presenten los escritos q u e  estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  D elegación  de In
dustria (G eneral M ola, núm . 21).

A lican te, S de noviem bre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, F e licia n o  M a v c.

1 .202-0. ^

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on E v a risto  I iern á n - 

' «lez M artínez.
E m p lazam ien to  : V illen a, p la z a  Pedro 

Menur, 21 (Alicante).
O bjeto de la industria  : F ab ricación  de 

lunas y esp ejos. .
\ P rod u cció n : L u n as y  esp ejos,. 509.. m e

tros cuadrados anualm en te.
Esta in d u str ia , em pleará m a q u in aria  y 

.m aterias prim as n acion ales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s< consideren dfec^ 
tados presenten los escrito* q u e  estim en 
oDortunos,' dentro del plazo 4de diez d ías,

en las oficinas d e 1 esta  D elegación  de In
du stria  (G eneral M ola, 21).

A lican te, 26 de noviem bre de 1945.—-El 
Ingeniero Jefe, F e licia n o  M ayo, '

31-O . ■ ■

D IS TR ITO  M IN ERO DE GRANADA- 
MALAGA

E'l Ingeniero Jefe del D istrito  M inero 
de  -G ranada-M álaga,
H a ce  saber : Q ue por don R a fa e l R i- 

qu elm e G arc ía  se ha solicitado perm iso 
de investigación  denom inado «La No
via», I, núm . 35, de .mineral de óxido 
de hierro, en eü paraje  denom inado « B a
rranco de los M acheros», del ‘ érm ino de 
C olo m era  y  T ru jilio s, de la provincia de 
G r a n a d a ; publicándose el presente anun
cio en este periódico oficial y en el «Bo
letín O fic ia l de la  P rovincia  de G ran a 
da» para qu e  si a lg u n a  persona tiene que 
oponerse lo verifique, en el térm ino de 
trein ta  días, por escrito  presentado en 
esta  Jefatura. . * '

G ran a d a , ,24 de septiem bre de  *945*—  
J. G óm ez de ia  B árcen a.

1.223—tO .

D ELEG A CIO N  D E  IN D U S TR IA  DE 
COR DOBA

Nueva industria

P eticion ario  : C o m p a ñ í a  E sp añ ola  
Prod uctora  de A lgodón N acion al, S. A .

D o m ic ilio : A vd a. de Jo sé;A n ton io, nú
m ero 9, M adrid. \

O b je t o : Instalación  en- C órdoba de una 
fáb rica  de hilados de -a lgo d ó n ..

P roducción 7: A l año se podrán obtener
900.000 k ilo gram o s d£ hilado núm ero 20 
esp añol, trab ajan d o a  dos turnos.

M aq u in aria  a  im portar : D os abrido-'
ra s  de balas, una telera alim entaria, una 
carg ad o ra  au to m ática , una porcupina, 
un abridor vertical, un batán «proceso 
único», con cargad ora  y  doble devanade-\ 
r a  de dos regles planos la prim era y  
k irsch n er la segunda, treinta y .o c h o  car
d as de chapones, cuatro reunidoras de 
c in tas, treinta gorros de m an uar, seis 
m echeras de 156 husos (en grueso inter
m edia), veintinco continuas de h ilar t de 
400 husos, cuatro bobinadoras de 72  hu
sos, un grupo D iesel-alternador para 40Ó 
H . P .;  valorado todo en 6.759,179,70 pe-: 
setas. •
, S e  hace pública esta petición para 
q u e  tanto los industriales q u e v fce ‘consi- 

; deren afectados por la  m ism a com o los 
fabrican tes nacionales qu é puedan sum i
n istrar elemento*, cuVa im portación sé so
licita, presenten lós eserkos qué estim en 
oportunos, dentro de>l plazo de diez día?, 
en ilas oficinas de esta  D elegación  de 
Industria  (calle F ra y ' L u is d o  G ran a d a , 
sin núm ero).

C órdoba, 8 de enero de 1946.— E! In
gen iero  Jefe, P . A ., R a fa e l Er&so.

49-O.

D IS TR ITO  M IN E RO DE 
SANTANDER

Otorgamiento permiso investigación
C on  fecha de h o y, la Jefatu ra  ded 

D istr ito  M inero de S an tan d er h a  re
su elto  o torgar a  don M anuel San  M ar
tín la r r e a  el perm iso de in vestigació n

| nom brado «D om ingo», I , n úm ero 7 d e
[ orden, de 20 p ertenencias de m ineral d a
¡ ocre, en térm ino m u n icipal de  R a sin es. 
j L o  qu e sp h a ce  público a lo# efecto#
i regu lad os en el a rtícu lo  13 d© la  L©y,
■ de  M in as vigente.
| S an tan d er, 23 de n oviem bre de 194.5^
\ E l Ingen iero  je fe ,  José L u n a.
| !.2 2 7 -0 .

D IS T R IT O  M INERO D E 
!  G U IP UZCO A
  
] M i n a s
| * C on  fech a  14 d© a g o sto  de 1945 se  h a  
j presentado eh la  Je fatu ra  de  e ste  D is

trito  M in ero, p o r  don V icen te  E iza g u irre  
Fort, vecin o de Z a ra u z, una petición dé 

j perm iso ¡de exp lo ta ció n , de  18 (pertenen
c ia s  d e  minerad lig n ito , e«i térm ino de 

I C esto n a, con el nom bre d© «San V L  
j cente», e sp ed ien te  núm ero 20. 
j  L o  qu e se  hace  p úblico a  los efecto s 
j determ inados en el a rtícu lo  13 d© la   ̂L e y  
| d e  M ipps, d e  19 de" ju lio  de 1944.
Í San  S eb astián , 13 d e  n oviem bre d e  
j 1945.— ¡El In gen iero  Jefe* P* F . Iruew 
| ga s. ■’
j 1.219-O .

i

D IP U TA C IO N  PR O V IN CIAL D E 
H U E L V A

r

 Caminos vecinales
¡ •  ' .
\  ‘ S u b a s t a

En  v irtu d  de lo acordado p o r ia  C o m i
sión G esto ra  d e  esta E xcm a. D ip utación  
en sesión d e  >29 de djciem hre p róxim o 
p asa d o , se con voca a pública su b asta  la  
adjud icación  d e  ob ras en tre  los perfiles 
322 y 456, correspondierítes al p royec
to m odificado de term inación  d e ' Obra 
del cam in o  vecinal de H indjsiles a  Co-r- 
telazor, bajo  e l  tipo de a n .4 5 7 ,10  p ese
tas, a qu e avsciende sil p resu p u esto  d e  
c on trata  y con a rreglo  al referido p ro 
yecto, ap rob ad o en 16 dé m arzo d e  1945*

L a  su basta  se celebrará  con fo rm e il
las ‘d isp o sicio n es v igen tes en la m a te 
r ia , bajo la presidencia del séñor P resi- 

! dente d e  la E xcm a. D ip utación  y  con 
a sisten cia  de  un señor G estor, a n te  N o
tario, en el P a lacio  P rovin cia l a  los vein- 

< te  d ías hábiles, contados a p a rtir  d e  
aquel en que se publique e ste  anu n cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 

j T A D O , a las d oce y m edia h oras, adm i- 
I tién dese proposiciones en la S ecre ta ría  
I do la C orp oración  los d ías laborables 
¡ desde 9 I . sigu ien te  .hasta el an terior in

clu sive  al que deba celeb rarle  -la lic ita- 
.! ción, d esde las d iez a las trece  hora?.
| L a  fianza p ro vision al, q u e  habrán d e  
i con stitu ir los lid ia d o re s  en la C a ja  pro- 
¡ vincial en m etálico , valores del E sta d o  
i o cédulas de  C rédito  L o c a l, será la can - 
| tidad de  2.229,14 p esetas, q u e  repre?en- 
! ta  el d e s  p or ciento del tip o  p e re q u e  
} saleóla  su basta, y  .la definitiva, qu e ha- 
i brá de p restar e! rem atan te , será  e l cua- 
í tro  por ciento de la can tid ad  por la  q u e  
! se adjudique ei servicio, que será de- 
| -vuelta \al m ism o una vez e fectu a d a  la  
j recepción v  liquidación  de las obras.
| El provecto, p liegos de  ̂ con dicion es v  
I relación  de las unidades de ob ra s a e je-, 
! cutar e ntro l o s ‘ya  c itad o s p erfiles, y  q u e 
\ han de regir p a ra  e sta  su b a sta , se ha- 
j liarán de m an ifiesto en la S ecreta ría  d e  

esta Qorporación durante el plazo seña-
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hado y días hábiles, des d e  la s  d ie z  a  
,V.s trece horas.

L a 5* preposiciones, r o d a catadas con 
ai'regío modelo que al final se. inseiv 
;:í y extendida? on papel de la clase 
sex'ta (4,50 pesetas) o en pape! común 
con la ¡póliza correspondiente, deberán 
•presentarse bajo sobre cerrado, y ¿aera
do, en el que deberá hallarse escrita y 
firmada pqr el limitador la siguícnté sin
dicación : «Propcteición ¡par-a optar a la 
subasta d e 'la s  ^bras entre los perfiles 
322 y 456 del camino vecinal de Hiño-, 
jales a -Cortelazor, debiendo el presen
tador exhibir ia cédula personal vigente 
y acompasar por separado el resguardo 
uue acredite Ha constitución .ctel depósi
to provisional exigido para tómar parte 
'*n la referida subasta.

Serán de cuenta del rematante las 
^obligaciones que se. deriven del cumpli
miento d e 'la  legislación" vigente sobre 
obreros, accidentes riel trabajo y segu
iros sociales, así corno los gastos de for- 
rrial-ización del cpritrató, inserción de 
¿mundos y vigilancia de Capataces.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento y %fectos.

Huelya,*5 de enero de ;iaj6 .— Ei Pre
sidente, A. García-Ramos» Vázquez.— El 
Secretario accidenta!; G. Rrdrígnetf Fer
nández.

Modelo de proposición

Don ........ . vecino de    ¡proyin- f
cia de  ...... con domicilio en  ........
provisto '<ie cédula personal vigente nú
mero ....... tarifa .......... clase q u é (
exhibe, encerado de] nnumcio'.publicado1 
por la Excma. Diputación Provincial d e . 
Huelva en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O  número ......., correspondiente
ni día .........*., y de las .condiciones y  re
quisito» que de? exigen para la adjudi
cación en pública suba-sta de las obras 
entre los perfiles 322 y 456 del camino 
vecinal de tiinojales a Cortelazcr, bien 
penetrado de ios presupuestos' y plie
gos de condiciones facultativas, particu
lares y económicas, se compromete a to- 

. mar a su cargo la. ejecución de dichas
' obras por la cantidad do ..........   pese-

fas (en letra).
(Fecha y firma de! proponente.)
47- 0 . ;  ' •

A Y U N TA M IE N TO  DE MA DRID

Secretaría

L a  excelentísima Comisión Municipal 
•Permanente ha acordado, ,en sesión de 
27 de -íépíiembrc último, con sanción 
del Pleno en la 'de 30 del siguiente mes, 
anunciar subasta ¡pública para contra
tar l¡ks obras de construcción de d?s evív- 
cua/ocios: Uno, fen la plaza de Tirso de 
Molina, y otro, en la glorióla de Luca 
de Teda, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro, de precios tipos re-1 
dactados al efecto y per el presupuesto 
de contrata de 348.846,94 pesetas,

Lo s iicitadores, que ¡podrán presentar
ía  por s i o por otra persona o Socio», 
d^d, con poder en -estos ójíimós casos 

fbastanteadcv por alguno de los señóme* 
'Letrados consistoriales, consignarán pre
viamente como fianza provisional la can
tidad de 6,976,94 peseta» en la Qaja 
General de Depósitos o en Deposita
ría Municipal, acompañando a los res
pectivos resguardos ¡os sdlos correspon

dientes a l arbitrio municipal establecido 
 y el rematante, la definitiva de pe

seta* 13.953,88, que le será devuelta a 
la terminación del conteto,, previa -Ib
certificación correspondiente, siendo ad
misibles para las fianzas, entre otros va
lores, la? cédulas dol Banco de* Crédito 
L o c a l.'

•La. subasta se verificará <-i día 7 de 
febrero do 1946, a las doce, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza de la Vi
lla, 4 (áalón de Subastas), bajo ia pre
sidencia del excelentísimo señor Alca!, 
do o del Teniente Aipalde en quien al 
efecto delegue, coft las formalidades es
tablecidas en el artículo 15 del Regla
mento de 2 ¿o  julio .de 1924, y las pro- 
posiciones para ia misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría v en las Tenencias dé Alcaldía 
de I03 distritos de Inclusa y Latina en 
los. días hábiles, desde el siguiente al 
en qué ¿aparezca inserto este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ES
T A D O  hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante tas horas de diez 
de la mañana a Una de ia tarde.

L o s pliegos ^de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarátr de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante 
las horas de dies; a uña, todo-.*» ios días 
no feriados que medien hasta eí . de! 
remate. '

En los referidos pliegos, de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el ^m a tan te  de realizar con ios 
obreros que ocupe en la obra el contrato 

even ido en la ¡Ley de 21 de noviero- 
e de 19 3x.
El Importé total de esta subasta será 

satisfecho al rematant* con cargó a! 
concepto 23 del presupuesto estraordi- 
nac-íq de 1941, incrementado.en la can
tidad de 122.324,35 pesetas, del concep
to segundo del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dígs, y en la forma que es
tablece el artículo 26 del Reglamento 
de 2 d e.ju lio  de 1-924, np se formuló 
contfá la misma reclamación álguna.

L o  que so anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 11 de enero de 1946.— E l Se. 
éretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición)
(Que deberá extenderse en ¡papel tim

brado del Estado.de la clase sexta, y 
ai presentarse, llevar escrito en el so- 
.bre k> siguiente: «Fro-posición para 
eptar a ia subasta de construcción de 
dos evacuatorios: une, ert la'plasta* do 
Tirso de Molina, y o te *  en-la glorie
ta de Lucja de Tena.»)

Don jr.   que vive   entera
do de la? xrAndicior.es de la sai basta en 
pública licitación para contratar "las  
obras de cpnstrúcción de dos evácqa- 
tafios: uno, en la plaza de Tirso de Mo
lina, y otro, en la glorieta de Luca de 
Tepa, anunciada en el' B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «Bol*, 
tfn Qficíal» de la provincia en los días

y  ....... de  ., conforme en un
todo con !a$ miomas, se compromete a 
tornear a su ,cargo dichas obras con es. 
tnefa ^n eció n  a ellas. (Aquí la pr« po
sición €fi es.td forma : por. los precios
tinos o con la baja de %/.......   (tanto
por ciento, en letra), en los preciosv 
tipos.)

 Asimismo se compromete a que las 
l remuneraciones * mínimas que han de 
1 percibir-lo? obrero? de .cada oficio y ca- 
: tegoría empleado» en las obras, ¡por jar,
.! nada legal de trabajo y p o r  horas ex- 
: traordinarias. no sean inferiores k Jkys 
¡ tipos fijados pc-r !& Delegación Próvín^
; cia! de T ra b ajo ..

Madrid. ........  de . .. ......  J04.,.
 ̂ (Firm a del srooonente.)
i 5S - Q - _______________.

  A Y UN TA M IE N TO  DE MADRID
  secretaría
\ L a  excelentísima Comisión Municipal, 
j Per manen lo ha acordado, en sesión de 
j 27 de. septiembre último, con sanción 
: del Pleno en la de 30 del mismo mes,
! anunciar subasta pública para contratar 
i las obras do construcción de dos ¿va*.
\ citatorios: uno, en ¡la confluencia de ía-^
: calles do Alcalá y. General Mola, y otro, 
í en  la plaza de las Corles, con sujeción 
I a los pliegos de condiciones y cuadro 
. de precios tipos redactados ni efecto y 
í por el presupuesto de contraía de pese.
] ms 348.846,94.
; Lo s ¡licitad»¡res, que (podrán presentar* 
j  se por sí o por otra .persona» o Sociedad,
• con poder e n ‘ estos últim os'casos bas-
• tanteado por alguno de los señ*-res Le-
< trados consistoriale^, consignarán pre».' 
i viamente ccmo fianza provisional la 
| cantidad de 6.976,94 pesetas en la Caja 
j General de Depósito» o en la Deposita^ 
j ría Municipal, acompañando a los res, 
í pcctivos resguardos los sellos ccrrespon- 
; dientes al arbitrio municipal estableci

do, y «á rematante, la definitiva de pe. 
setas 13.953,88, que !e será devuelta a 
ia terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente, siendo ad
misibles ¡para las fianzas, o-nfcre aíres 
valores, las cédulas del Banco de Cré
dito Local.

L a  verificará a¡1 día 5 de .
febrero de 1946, ü las doce, en la (pri
mera Casa Consistorial^ plaza de la Vi
lla, 4 (salón de Subasta*), bajo la pre* 
sidencia > dol excelentísimo .señor Alcal
de o del Teniente Alcalde (en. quien al 
efecto delegue, con la£ formalidades es. 
tableadas en el artículo 15 del Regla-, 
mentó de 2 de julio de 1924, y las pro
posiciones para la misma, se presentarán 
en el Negociado de Subasta* de la .Se. 
cretaría y en las Tenencia» de AlcaU 
día de los distritos de Congreso y Hos- 
pitai en los días hábiles, desde el sL 
gqiénte ai en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  'O F IC IA L  
D L L  E S T A D O  hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las hora» 
de diezylé la- mañana a una. de la tarde.

¡Los ¡pliegos de* condiciones y demás 
antecedentes relativos «  esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado dé S ú b a la s ), durante 
las horas de diez a una, todo* los días 
no feriádos^qu* medien hasta el del re
mate. . - 1

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación q u e  con* 
trae el rematante 'de realizar coji los 
obreros qup Ocupe en la obra el cdíl* 
trato prevenido en la Le>r de 21 de fio»- 
•viembre de 1931. v '

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante co»n cargo al con
cepto 13 del presupuest( extraordinario 
de 1941, incrementado en Ja cantidad de
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133.324,35 pesetas, del concepto segun
do del mismo presupuestó.

Anunciada ésta subasta duran-te el .pla
zo de diez días, y en la forma que es
tablece el artículo 26 del fReglamento 
de z de julio de 1924, no se presento 
contra la misma reclamación alguna»

(Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento..

(Lo que se anuncia al públk©'para su 
conocimiento,

Madrid, i¡ de enero de 1946.— É l Se
cretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición

(Que 'deberá extenderse en papel tim
brado del Estado do la clase sexta, y 
¿3 presentarse, llevar escrito, en el so
bre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de construcción 
de dos evacuatorios: uno, eh la con. 
fluencia de las. calles de Alcalá y Ge
neral Mola, y otro, en la .plaza de 
las Cortes.)»
Don  o, que vive o....,..., entera

do de las condiciones de la subasta en 
•pública licitación para contratar las 
obras de construcción de dos evacuato
rios:* uno, en la confluencia do las ca
lles de Alcalá y General Mola, jr.'otro, 
en la plaza de la s  Cortes, anunciada en • 
el BO LE TIN  O F IC IA L  D EL E STA 
DO y en el «Boletín Oficial» de la pro-,
vincia en los días ....... y^ ...., de  ....... .,
conforme en _u-n todp con las mismas, 
se compromete a tomar a su cairgo di
chas obras con estricta sujeción a ellas* 
(Aquí la preposición qn esta form a: 
por los precios tipos o con ia baja de*
 ........ ^tanto por ciento, en letra), en
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a qu<* las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir ló| obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, po*r jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por la Delegación Provincial 
de Trabajo.

Madrid,'   de .........  de H94... .
(Firma <jel proponente.)

59- 0 .

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

El Excmo.. Ayuntamiento de Málaga 
saca a pública subasta la adjudicación 
de las obras de construcción de 610 
dichos para adultos,7 35 nidhos para 
párvulos y 420 osarios en el cemente- - 
rio de San Miguel, conforme al pro
yecto de ampliación, en capácidad, de 
dicho cementerio, formulado ,por el 
£or Arqrfítecto. mupicipal. \

El tipo de licitación asciende a la 
cantidad de 304.738,76 pesetas (trescien
tas cuatro mil setecientas treinta y 
ocho pesetas setenta y seis céntjmos).

La fianza provisional para optar a 
esta subasta consistirá en . el dos jror 
ciento del tipo de licitación, y. la definir 
tivaf que habrá de constituir el rematan- 
te* en el cuatro por cientí dél referido N 
tipó, o sean las cantjdade* de 6.094,77 
peseta» (seis mil noventa y culatro pese
ta» setenta y*siete céntimos), y pesetas 
12.189,55 (doce mil ciento ochenta y - 
hueve pesetas cincuenta y .cinco cénti
mos), respectivamente. .

Esta» fianzas podrán constituirse en lq/ 
Caja Municipal, bien en metálico, o bien

 
en valoré» público» cotizable» en Bolsa,
comprendiéndose entre ello» la» Cédulas
del Banco de Crédito «Local de (España. «

A ¿á subasta podrán concurrir los lid- j 
leaderes por sí o representados por otra \ 
pegona con poder para ello, que fca3ían- 
teará a costa dei presentador un (Letrado \ 
de la Corporación contratante.

Los pliegos conteniendo las proposicio- t 
nes se presentarán en el Negociado de ¡ 
Obras Públicas de este Excmo. Ayunta- P 
miento, desde el día siguiente al de ía 
inserción 4̂ 1 anuncio de la subasta en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L E S T A D O ,  
hasta las doce horas del día anterior 
ai de dicha subasta.

Se entregarán lacrados 0 precintados 
a satisfacción • del presentador y 'M v̂a- 
rail escrito/ en el anverso lo. siguiente: 
((Proposición para optar a la subasta 
para adjudicar las obra» de construc

c ió n  de 610 nichos‘para adultos, 35 ni
chos ,para párvulos y 420 osarios en el 
Cementerio de San Miguel».

En el reverso, y cruzando ¿as líneas 
del cierre, ¿e* hará constar, bajo -las fir
mas del presentador y del, funcionario 
que reciba el pliego, qué éste se entre
ga Intacto o las circunstancias que am
b o s ‘ estimen conveniente Consignar.

Las proposiciones deberán . ir exten
didas en pliegos con el reintegro corres
pondiente, ajustándose al siguiente

Modelo de proposición,
D on..,..,/ vecirio de.....,, con domici

lio e n . . e n t e r a d o  por él anuncio in
serto en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL
E STADO , correspondiente al día......
de...... de  de las condiciones y re
quisitos necesarios que se exigen para 
la adjudicación por subasta dé  las 
obrafe de construcción de 610 nichos 
para adnltos, 35 nichos para párvulos 
y 420 Osarios, en el Cementerio de San 
Miguel, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución ^  las mismas., con 
sujeción estricta a! Proyecto de pliegos 
de condiciones económica» y facultati
vas, por la cantidad de...... pesetas •
(precio en- letras y números). 1

(Fecha y firma).
L a  subasta tendrá lugar a 'las doce 

horas del día siguiente hábil a aquel 
otro,, también laborable, en que se cum
plan veinte días de habei sido publi
cado el cori^spondiente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  DDL (ESTADO.

Dicho acto* se celebrará en el despa
c h o  de ia Alcaldía, bajo ia presidencia 

dpi sefior Alcalde o de la del señor Ges- * 
tor en quién delegbe, asistidlo de otro 
señor Gestor designado del señó de la 
Comisión Permanente y del' señor No
tario a quien corresponda dar fe del ] 
acto, V  j

El plazo de ejépuéión de las obras 1 
será como máximo el de die¿ mese^ 
a Contar del día de 5a fecha en c|ue se ' 
le notifique al Contratista la adjudica
ción definitiva' de la subasta, y el de 
garantía el de yuatro mese», contados 
desdó la recepción provisional.

iLoé\ pliegos de condicione», planos y 
demás documentos „origifiales estarán 
de manifiesto en el Negociado de Obra» 
Públicas de esta .Excma. Corporación, 
durante el plazo y . horario señalados 
para la presentación de proposiciones.

Málaga, 4 de enero de 1946.— El AL 
caldé/ Manuel Pérez Bryari*
46-O.

AYUNTAMIENTO DE GISOLARENY  
(BARCELONA)

Edicto
Previa aprobación por Ja Superioridad 

y por acuerdo de la Comisión Gestora 
Municipal, »e anuncia la subasta, qüe 
tendrá lugar el día veintinueve del ar>> 
tual, de los aprovechamientos de 
dera del monte «Baga de la Buitrera», 
correspondiente ai actual año forestal* 
consistente en cuatro mil quinientos ár
boles, equivalente á tres mil metro», cú
bicos vde madera del citado monte, bajo 

*©1 tipo de. Vasacióm de doscientas cua
renta mil pesetas.

El disfrute de este aprovechamiento 
se regirá de conformidad a las condicio
nes redactada», por este Ayuntamiento • 
para esta subasta. a las generales» apro
badas para años anteriores y 'd ictad as 
por el Distrito Forestal de Barcelona y 
publicadas en el «Boletín Oficial» • de U 
provincia número 202, de fecha 28 de* 
septiembre de 1939, y demás disposicio
nes vigentes, de manifiesto todas ei’lás» 
en ia Secretaría Municipal ‘ hasta el día 
antes de la celebración \ de la subasta.

La» posturas serán verbales, no ad
mitiéndose ninguna  ̂ que no cubra el 
cupo señalado, y se rematarán próvL 
sionalmente a favor de] mejor postor, 
observándose ío dispuesto en el Real t)e. 
.creto de 17 de octubre-de 1925. La su
basta dará comienzo a las doce horas 
del día señalado, ^durante media hora la 
licitación, autorizándola un Notario con 
ejercicio en Barga y presidiéndola el se* 
ñor Alcalde.o Teniente a quien delegue, 
cón asistencia del Delegado nombrado al 
efecto por el Distrito borestal de Barce
lona.

Para tomat parte en la misma será 
precisp que los limitadores verifiquen el 
depósito, previamente a  la celebración, 
del cinco poy ciento del tipo de tasación, *

Según lo dispuesto en las vigentes dife. 
posiciones, el rematante deberá entregar

la REN FE iá cantidad de 3.240 tra
vieses.

. De conformidad a lo previamente acor, 
dado por ésta Corporación y p’/iego ie 
condiciones, el derecho de tanteo está 
adjudicado a la Erppresa rematan/é del 
camino forestal en construcción que se 
utilizará parp la saca de los productos 
forestales cjut* por el presente edicto 'se 
ánuncian en subasta.  ̂ -
v-, Será obligación' del rematante satisfa
cer el presupuesto de gastos de gestión 
técnica y cuantos otros se originef», ta
les como anuncios, honorarios, etc., así 
como a formalizar con los obreros que 
hayan de ocuparse eri el referid© apro
vechamiento el contrato prevenido en la 
legislación vigente en materia de tra*, 
bajo.

Gisclareny, 5 de enero de 1946/*-- El 
Alcalde, Pedro Tor.

54-0 -

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
Asordada la enajenación de solares 

propiedad de la Corporación Municipal, 
situados en la Zóna de Ensanche do , 
Miralbueno. de esta ciudad, y en cum
plimiento de las disposiciones legales, 
se anuncia al público ed pliego d* con
diciones que ha de regir la subasta y 
qúe a continuación se expresa. %

Zaragoza, 5 de enero de 1946.—«El AL v 
calde. Presidente, Francisco Caballero.—  
El Secretario general, L uisA ram b u m ,
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Pliego , de condiciones para enajenar, mediante subasta,  los solares propiedad de] excelentísimo Ayuntamiento de 
Zaragoza, situados en la Zona de Ensanche de Miralbueno, con indicación de las manzanas a que pertenecen, ex

tensión superficial y valoración de los mismos
Primera. Son objeto de subasta los siguientes solares:

Manzana

Núm.

Solar

Núm.

Superficie

M.º

Precios

unitarios

Valoración

Pesetas

Manzana

Núm.

Solar

Núm.

Superficie

M.º

Precios

unitarios

Valoración

Pesetas

I
i
i
i
5
5
5

, 5 .• 
'5 
i 5 
5 
5 
5 
5

Jo
IÓ
JO
JO
JO
IO
IO

' lo
IO
lo
IO
10 
JO
11 
II 
11
11  
1 1  
11 
n
12 
12 
12 
12 
15 
15 
15

' 15 
J5
15 
IÓ
16 
16

IO
■T3
14
15 
5 
4 
32
1 
8
9

10
11
12 

•' 1
2
3
4
5
6
7
8
9 •
10
11
12
*3
0
3
4
5
6
7 ■

5
ó

' 7
1
3
4

$ ■ '
8 '
1
4
5

35o»oo
350.00
350.00 
3*7.50 
350 <x>
350.00
350.00
350.00
380.50
460.00
440.00 
417*50
406.50
406.50
384.25 -
384.25
384.25
384.25
384.25

s 384,25 
384 25 

, 460,00
440.00
417*50 

. 457,50 .
457*^0
45- 5°
467.00
500.00 

' 500,00
408.00 
375*0°
375*oo
375*oo
408.00
375*oo 

• 375*oo 
375*oo * 
46', ,00
400.00 
40c ,00
400.00 

‘ 400,00
467,04
467 >° i
400.00
400.00 '

240
240
240
330
QO
96 
90 
96 

I5<>
168 *
156
144 
102 
102 
244 -
06
96
C>

/ 0  •
,96
120
162
ISO
*44
102
102
1^2
l8o
I56
156
150
IOS
10S
132
156
3 08 
108
132

• . 13S 
120.
120
120,
120
138
133 
120

• 120
/

54.000.00
84.000.00
84.000.00

127.875.00
33.600.00 1
33.600.00
33.600.00
33.600.00
39.358.00
77.280.00
68.640.00
60.120.00
41.643.00 

' 41.643,00
55-332*oo
36.888.00
36.888.00
36.888.00
36.888.00
36.888.00 |
46.110.00 ¡
74.520.00 ¡
68.640.00 1
60.120.00 j
46.665.00 j
46.665.00
60.390.00
84.060.00
78.000.00 

* 84.000,00
63.648.00
40.500.00
40.500.00 i
49.500.00 j
63.448.00
40.500.00 !
40.500.00
49.500.00 
¿ 4-455.00
48.000.00

’ 48.000,00 '
48.000.00
48.000.00 1 
¿ 4-455.00
64-455.0°
48 000,00 
>48.000,00

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
■17 * 
*7 

, 17
17 
17 
17 
*7

.17  *•
1/
17
*7 :
17
17  •,
17
*7
i?
17
17
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

6
/
8
9

10
11 

.12
U

15
16
17
1
0
3
4
6
6

8
9
10
11
12
13
H
15
16
17
18
X

3
4
.5
6
7
8
9

10
11
12 
*3 
M

16

17

400.00
400.00 
467*°5 
442 *°5
¿SOyOO

-350,00
35°*<*>

' 35«*o°
350.00
350.00 
35^*«? 
442»°5 
442 05
35°* ° °
35"*°o
350.00
350*00
350.00
350.00 
35o*oo

. 442*°5 
442,0$
350.00
350.00
350.00 

. 35Q*oo
350.00 
35o*oo
350.00 
442»°5 •
477*05 

v 400,00 
40c ,00
400.00
400.00
400.00
400.00 
4^**o5 
44^*05 
35000
350.00
350.00 
350*00 
35^*oo
350.00
350.00 
442*°5

120
120
,38
108
84
84
84
84
84
84
84 •

108 
108 

. 8 4  .
84 ■
84 ,
84s4
84
84

108
108
84

* 84 
84 
84 
84
$ 4 ' .
84

108
120
108
108
108
10S
108
108
132'
96
72
/"
7*  ;
72 , 
72 ; 
72 
72 

120

1

48.000.00
48.000.00 
¿ 4-455^00 
47-745*00
29.400.00 

/ 29.400,00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
47-745*oo 

•, 47-745*oo
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
47-745.00
47-745 *QO
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00

* 47-745*a>
56.046.00
43.200.00 

. 43.200,00 
1 43.200,00

43.200.00
43.200.00
43.200.00
61.650.00
42.440.00
25.200.00
25.200.00
25.200.00 
2$. 200,00
25.200.00
25.200.00
25.200.00 
53.045,0°

Segunda. Los solicitantes deberán ’ 
presentar sus proposiciones ajustadas 
al modelo inserto aJ final del presente 
pliego, en sobre cerrado, ¡extendidas en 
papd de clase 6.a (4,50 pesetas o jpu 
e quivalencia) y reintegradas con un tim
bre municipal de 1,50 pesetas en la Sec
ción de Propiedades de la Secretaría 
Municipal, por- las mañanas, de dioz a 
una, durante/el plazo de veinte días 
hábiles,, contados desde el siguiente al 
en que se publique* el anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Durante el mismo plazo y en las ho
ras indicadas, estarán expuestos al pú
blico el pliego de condiciones y demás, 
antecedentes de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en cuyo anverso deberá 
escribirse: «Proposición para adquirir 
et solar núm. ... de» la manzana de

la zona de Miralbueno. (Fecha y firma 
del presentador), i

En sobre abierto, con referencia en 
el exterior de su contenido, sé acompa
ñará la cédula personal del firmante y 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la oficina de Depósita- 
ría municipal o en la General ¿e  Do- 
pósitos la fjanza provisional..

Tercera. Para tomar parieren la su
basta y ser válida la proposición, ha
brán de constituir los . lid ia d o re s  un 
depósito provisional por un importe 
igual la 5 por 100 del valor del solar 
que sé solicita , Podrá construirse en 
efectivo metálico, valores del Estado o 
título del Banco de Crédito Loca] de 
España, qué s’e admitirán por su valor 
nominal o de cotización, según tengan 
o no tal privilegio.

Para la constitución de estos depó

sitos en la Deípositaría MunicLpaÜ, se 
advierte que las horas hábiles son de 
nueve v media a doce y rnodia de la 
mañana.

Cuarta; En las proposiciones se há- 
rá constar ei solár de que se 'trate y el 
precio total que se ofrezca .por *el mis
mo, siendo desechada toda oferta que 
no cubra el tipo de tasación.

Quinta. Todo licitadpr que concu
rriese en representación de otro o de 
cualquier Sociedad deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición ajustada al 
modelo, copia de la escritura de man-/ 
dato, que previamente habrá de ser 
bastanteada a su costa, por uno de Jos 
Letradbs Asesores dé la Corporación 
Municipal ; don José M.® Lasala S am- 

'pat o don Manuel Vitoria Garcéá.
No será admitida proposición alguna
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de Sociedad Mercantil sin/ que vaya 
acompañada da certificación en forma 
de su inscripción eq el córte spondicn te 
registro. Tampoco lo sérán. las propo- 

 siciones de los concursantes «que actúen 
bajo un nombre comercial de no ir. 
acompañadas de la certificación de ins
cripción de éste en el Registro Indus
trial.

Asimismo ;scróiV desechadas la^ pro- 
 posiciones de Sociedades Civiles que no 

vayan acompañadas de los documentos 
legales de su constitución o dé copias 
fehacientes. 

Sexta. Una vez entregado y admi
tido uq pliego para la subasta; no po
drá retirarse, pero ¡podrá presentar va- , 
ríos el mismo licitador,* dentro del plazo 
y. con arreglo a las condiciones indi-, 
cadas,.

El lieciho de presentar una proposi
ción para la subasta ¿constituyo al lid
iador la obligación dé cumplir el com
promiso si le fuera adjudicada y, on ca- 

 .so de inobservancia de este precepto, 
será a . basé de perder ‘la fianza provi- 

 síona] depositada.
Lá Corporación Municipal sólo «cjuoda 

obligada por la adjudicación definitiva.
Séptima. La apertura de pliegos ten-

 drá lugar al día siguiente hábil en que 
< sé termina el plazo para la presentación
de aquéllos, oh la Casa Consistorial, a 
Jas doce horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente de .Alcalde en 
quien delegue, asistiendo también un 
señor Concejal en representación del 
Ayuntamiento y un Notario autorizado.’

Octava. El rematé se adjudicará pro
visionalmente a quion<; ajustándose a las 

 condiciones de la subasta, presenté la 
 proposición  ̂más ventajosa. $Í hubiere 

dos proposiciones iguales, se decidirá 
el empate en la forma prévista en el ar
tículo 14 .del Reglamento de Contrata
ción Municipal.

^Novena. Hecha la adjudicación defi
nitiva, el pago del solar se realizará en 
cinco plazos anuales, devengando elapla- 
miento él, interés legal del 4 por 100 
anual.

E f primer plázo se ingresará dentro de 
los diez días hábiles siguientes al en que 
se notifique* al interesado la adjudica- 

 ción.definitiva, y 'los restantes, en la to
clla en que se cumpla la anualidad de 
Ja entrega anterior.

La fianza provisional; setá devuelta una 
vez satisfecho el importe del solar.

I>écimaV El adjbdicatfirio deberá so
licitar licencia de construcción un 
plazo máximo de * cuatro meses, présen- 
tándo el proyecto, y comenzar la edifi- 

' cació'n en el de - seis, una vez obtenida 
aquélla. 

Dichos, plazos comenzarán a contarse 
a partir de la notificación de la adjudi
cación definitiva, y la edificación deberá 
estar terminada dentro devlos*cinco años 
dé^ia misma, si* no median circiinstan- 
ciab extraordinarias, plenamente reponoá 
cidas por el Ayuntamiento, o causas de 
fuerza mayor. 

Undécima. Las construcciones qué se 
levánten on I09 solares a que se refiere* 
este pliego, se someterán a las siguien* 
tes normas': 

 I.—Disposición general.
Las edificaciones que sé levanten'‘en 

los solares objeto de la subasta, se ajus
tarán a  las Ordenanzas de^édificacióh 
'general dé la ciudad.  

 

II —Solares con fachada a la Gran Vía
En los solares con. fachada a la G ra n  

Vía regirán, además de las Ordenanzas 
citadas, las siguientes normas con re* 
larión a la altura de las fachadas:

Las fachadas sobre la Gran Vía de 
las casas de una misma manzana,«ten
drán las cornisas o alero en un plano 
Horizontal. Este plano estará situado sa 
27,50 metros de altura sobro el pavimen
to de la acera de la Gran Vía, en el 
punto de rasante más alto correspon-.. 
diento a la manzana de que: se trata.

No so permitirán vuelos de miradores 
o balcones a menor altura de 7,90 me
tros sobro el pavimento.de las aceras, 
en el punto señalado anteriormente.

Las caras inferiores de las repisas de 
miradores quedarán al mismo nivel, que 
será el determinado por dicha altura de 
7,90 metros, contados a partir del pun
to a que ya se ha hecho referencia.

Los edificios constarán dé planta baja 
y siete pisos, con las' alturas- siguien
tes:. 

Llanta "baja, 4,70 metros (podrá sus
tituirse* por un semisótano do 1,50 me
tros sobre la rasante de la calle y lin 
entresuelo de 3,20 metros).
 Piso' primero, 3,20 metros.
Piso segundo, 3,40 metros.
Piso tercero al séptimo, 3,20 metros.
Todas estas alturas se considerarán 

medidas de ciclo raso a cielo taso,,que-
dando incluido en las mismas el ^éspe
sor do un forjado de piso.

Las alturas se medirán, como las an
teriores, en el punto de la fachada de 
rasante más elevado. 

Sobre la altura señalada par» el total 
^de las fachadas se» permitirán áticos y 

torreones de ^scalera cn la parte permi
tida .por las Ordenanzas derla edificación 
de que se ha hecho mérito.
III.—Sotares  con fachada a la antigua 

plaza de España
En los solares de las manzanas con 

fachada sobre la antigua pl&za do Ks- 
paña o sobre la callé que va desde esta 
plaza a la entrada principal de la Ciu- 

 dad Universitaria, regirán, .además d é
las Ordenanzas de edificaciones genera-- 
les, las siguienlesV normas en relación 
con la altura y composición do facha
das: 
 Las fachadas recayentes sobre la anti

gua plalza.de España o sobre la citada 
: calle accéio a lá Ciudad Universitaria 
se ajustarán, en cuahto a la altura y 
número, de pisos, a lo prescrito - en ¿1 
apartado Segundo.

Las alturas se" medirán desde el pun
to dé.la rasante de la plaza que fije lá: 
Dirección de Arquitectura.

En las casas recayentes sobre la pla
za y, calle referida, no se permitirán áti
cos’ ni miradores. 

A la altura de 7,90 maros, señalada 
en el apartado segundo, para la repisa de. 
miradores se dispondrá un baiqún Co
rrido. 

La citada altura de 7,90 metros esta
rá ocupada por ün pórtico que -com
prenderá la'prim era crujía del edificio. 
En la-Construcción del . pórtico se apli
cará piedra do sillería. 

La profundidad del pórtico, su arqui
tectura y -la del resto de- la fachada, se 
ajustarán a las normas que señalan el

-Ayuntamiento, previo informe de la Di
rección de Arquitectura. 

Duodécima. El incumplimiento de íó 
estipulado en las cláusulas id y n  fa
cultará al Excmo. Ayuntamiento, con
forme previene ,el' artículo 1.124 del Có
digo Civil, para optar entre exigir la~ 
rescisión del contrato y el cumplí alien
to de la obligación.

En caso do rescisión, el Ayuntamlen. 
to recobrará el solar, haciendo suyas las 
edificaciones en él construidas, sin tener 
que pagar cantidad alguna, por tal con*, 
ccpto y. devolviendo al comprador las 
cantidades, que hubiera satisfecho por el 
precio <iel solar, menos un 20 por 100 

 que se pacta, como cláusula penal, sálvo 
que la Corporación Municipal justificase 
mayores daños y perjuicios.

Décimotercera. Situados los solares 
 en la Zona, do Ensanche, les serán apli- 
 cados, mientras continúo el régimen es

pecial, las contribuciones a que se-re- 
 fiere el articulo 316 dé] Estatuto Muni
cipal, en su apartado segundo. 

Decimocuarta. E l A y u n t a miento 
otorgará escritura cuando, verificadó él 
pago, convénga al comprador,

Décimóquinta. Serán ‘do cuenta do  
: los adjudicatarios los gastos de anun

cios, reintegros,, acta de subasta, escri
tura con primera copia escrita, pagos» 
d$ Derechos reales, ote., y, en general, 
todos los que so deriven de la opera
ción. 

Decimosexta. Las partes se someten 
en un todo-a los Tribunales ordinarios 
de Zaragoza, renunciando a cualquier 
otro que pudiera corresponder les por ra
zón de clase o fuero/

Décimoséptinia. MTara lo no previsto 
en este pliego, regirán las prescripcio
nes del Reglamento de Contratación 
municipal ée 2 de julio do 192^. .

Décimoctava. A los efectos de lo dis- 
. puesto en .el artículo 26 del Reglamen
to citado, se fija en cinco días el plazo 
de oxposiejón al público del presente 
pliego para reclamaciones, empezando 
a contarse desde la publicación oficial 
del' correspondiente anuncio.

Zaragoza, 5; de enero de 1945.—E l Al
eando, Francisco Caballero. — P.' A. de 
S. *E., el Secretario general, Luis Aram~ 
buru.

Modelo de proposición  . 

A la Mesa de subasta:
Don avecindado e i\ ...... ... ca

lle .......... número ..   ante la Mesa
de subasta acude* y, con el debido tés- 
peto, expone: 

;Que se ha enterado del anunció puf 
blicado para enajenar solares situados! 
e¡n I3 Zona de Ensanché de Miralbueno. 
y pliego de condiciones que ha de regir; 
en la. subasta.  

. Acepta toda9 y cada una de las obli
gaciones, que 'én : dicho pliego se estipu- 

las que declara conoce y .halla 
conforme. 

Ofrecé por el solar número ......  de
la mai^aiia do la. Zona de Mi-» *
ralbuéno la cantidad de pesetas 
(en letra y guarismos).

Y para que conste,»firma la «presente
"oferta en .......   en .el día .'....... ... de,.:*

de. 194. . . ;
 (Firma y rúbrica.). 

98-Ó. 
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal de Granada

Relación de los saldos de Cuentas co
rrientes de efectivo, incursoo en presun
ción de abandono y que, de no ser re
clamados, se entregrarán al Estado, se
gún previene <d Real Decreto de 24 de 
enero de 192S.

'  Año Interesados% Saldos

1925 Pascual Bándrés Navarro... 4,86 
» José Fajardo Carrillo ...... 74»15
» Modesto López Bellido ...... 1 ,13
r> Soledad Márquez Márquez. 10',00
» Francisca Mollina Moya ... 210,45
,> Eusebio Sáenz de Tejada

* y González ....... ................  37,00
» Manuel Sánchez Pelegrina./ 138,25 
» Miguel Sevilla Navarro 25,00
» Jos é Castillo Fernández ... 5,00 i

' >> Antonio Lorente Zamora ... 3,40
» Juan Membrillo Ramos ... 5,34
¿> Enrique Molina Jiménez ... 5,00
» Antonio Ortega .Marín .......  ’ 15, iS
)> Ricardo Reinoso López. ... 76,30
»  Manuel Sierra Taboada ... 100,co

Granada, 5 de noviembre de 1945.— El 
Secretario, Daniel Martínez.

30-P

EMPRESA N ACIO NAL (¡ELCANO»
DE LA M ARINA M ER CA N TE, S. A.

Anuncio

Se convoca concurso de venta para 
desgüaoe de! pailebot de casco de made
ra «Castillo Javier», con * árreglo7 a las 
bases que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de La Empresa Nacional «Elca-, 
no», en Madrid, calle de Miguel Angel, 
número 11., y en las de la Delegación de 
la misma en e l , puerto de Valencia, ave
nida del Doncel Luis Felipe García San- 
chiz, número. 267. El plazo de admisión \ 

de proposiciones, que deberán ser presen
tadas'en las mencionadas oficinas de Ma- [ 
drid, se cerrará a las doce horas del día j 
i;* de febrero del-año actual. j

, Madrid, 12 de enero de 1946.
S jfr -P . _____________

I. A. S. A.
j  ' '  ■

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria a los señores accionistas! 
que» se celebrará eJ día 10 de febrero 
de 1946, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social, con el siguiente or
den del d ía:

\
í .°  Modificación de Estatutos.
2.0 Am pliación del capital social.
Lps accionistas qüe deseen asistir a 

esta Junta, según los artículos 13 y 14
de los Estatutos, depositarán lo9 -res
guardos de las acciones en la C aja de 
la Compañía con cinco ¿ ías , ,por lo me. 
no§, de antelación a la celebración de 
la Junta.

Madrid, 15 de enero de ¿946.— El Con
sejero Ddegado, P. O ., J .  González.

160-P, ‘

i C R E D I T O  NAVARRO |

9 •. Pamplona |

I Conforme a lo dispuesto en el párra- ; 
j fo. primero del artículo 20 de los E s- ! 
! tatutos, se convoca a Junta general er- | 
I diñaría de accionistas, que tendrá lugar i 

ol día 3 de febrero próximo,, a las once 
de la mañana, en. el domjcilio social, j 
plaza del Castillo, número 21.

Podrán concurrir a ella los acciphis- J 
.tas que poseyendo veinte acciones, por .j 
lo menos, las depositen en la Secreta- j 
ría do la Sociedad, o süs resguardos de • 

depósito, antes del ^ía veintinueve de ] 
enero corriente, retirando la eorrespon- j 
diento tarjeta de asistencia. ¡

El derecho de asistir sólo puede del j 
legarse en otro accionista que lo tenga j 
propio para acudir a la reunión. j

Pamplona, 4 de enero do 1946.—El j 
Presidente, Pedro Mayo. * j

1 1  i-P. |

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Sala de Instancia núm. 2

S O B R E S E IM IE N T O S

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda clase de Autoridades, Em 
presas y dex los particularmente intere
sados, se publica la siguiente relación 
de personas sobre las cuales se ha dic
tado auto dé sobreseimiento en sus res
pectivos próeedi’mientos (rollos de esta j 
Sala números 9.161 al 9.287) y que, por ; 
tanto, han quedado exentas de respon- : 
sabilidad, quedando alzadas cuantas res- 1 
triccioñes de iodo orden se le » , hubie
ran im puesto:

Antonio Vidal Pleguezuelos. 1
- Rafael Sánchez Lucena.

Expedito Recover Valero. ¡
Je sú s Raya Poyatos. . ¡
José  Gómez Hernández.
José  M as Aram. .
José Torta jada Laguna» '
Serafín Ouero Chueco. / !
José Barranco ‘López. !
Antonio Carmena Melero. ¡
Francisco Herrador Canrasco. |
Pedro Chueco Muñoz. ‘
Manuel Bellido Martínez.

, José Navarro G ard a.
Francisco Molín iRequena..
Bartolomé Solé .Valenzuela. j
Manuel Almudi López.
Primitivo Pascual Bellostas,. j
Jacebo Marín Delgado. v 
Manuel ADalá Jirón.
Pablo Abril Coqtrérás.
Mariano Martínez Sanz.
Agustín Abril Marco.
Miguel Prado Domeque.
Domingo Ruiz Alcrudo.
Nicolás Arniilas Ortiz. '
José Lasala Montané.
Angel Val Arniilas.

^Carlota Montané Meavilla, ,
-M aría Leciana Galindo. ¡

1 Carlos Vega y Vega.
Diego Ortega Romero.
Pedro Martínez González.
Antonio González Requena. 
Melchor Ramírez Ruiz.
Francisco Latorre Requena» 
Agustín Galán Expósito. - 
Juan Choclan Claverías.
Pedro Latorre Sierra.
Angel Acebos Chicolla.
[osé González Hernández.
Antonio Zoyo Hernández,
Antonio Expósito Velasco.
Rafael Castillo Sánchez.. •
Joaquín Cruz Cantero.
Juan Ruiz Sánchez.
Manuel Barragán Annedo.. 
Francisco Sabalete Castero,
José Alvarez García.
Manuel Garrido peña.
Juan José  Secorum Izuel.
•Isidoro Otal Viela.
José Ruiz Castro.
Dolores Muñoz Amadora.
J uan Pérez García.
Juan García Ramírez.
Jerónimo Soler Maroto.
Juan Ramírez García.
Mariano Aguilar Vallejo.
José Bruña Lavandero.
José López Chicholla.
Miguel Fernández Pérez. 
Maximiliano Guerrero García.
Juan de Dios González Aguilera. 
Ambrosio Recio Sánchez.
Miguel González Alonso.
Francisco Buitrago Redondo.

• ‘Rafael Mora García.
Lu is Moreno Muñoz.
Julio Letrado Ramírez.
Antonio Nevado Moreno.
Patrocinio Palomeque Ferte. 
Aquilino Duque Fernández.
Damián Fernández Jiménez.
Luis Fernández Sánchez.
Antonio Prieto Bueno.
Antonio Ramírez Cervantes. 
Gonzalo Alcalá Pelegrina. 
Francisco Galindo Vargas,
Manuel Chica Medina.
María García Cantillo.

, Lorenzo García Tajuelo.
Mariano Bernal.
Pablo García .Maroto.
J'uan García Gómez.
Manuel Piñera Bello.
Celestino Rodríguez.
Toribio Camocho Abmso.
Felipe Ortiz Rodríguez.
Antonio Traperos Cabezap. 
Francisco Centeno Souto.
Antonio Precioso.
Je sú s ‘ González Ovies.
Roque Sanz Gutiérrez.
Ramón Suñe Ferré. \
Antonio García Novelle.
Valeriano Delgado Collado. 
Francisco Aknazán Fernández.
José García de ía Torre.
José .Triamo Arias.
Agustín Amores Anzola*
Luis Seguer Alvarez.' , » •
Manuel Mantecas de friego.

, Francisca García Casado.
Angel ‘Rubio Alarín.
José Hernández San Juan.
José Cano ‘Fjueñtes.
Pedro Muñoz del Val.
José Agudo Ruiz.
Miguel Sánchez Jordo.
José Sánchez Marín.
Antonio Sánchez Marín*
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Juan Antonio Rubio Membrives 
Manuel Hernández Avellaneda*
Angel Pérez Expósito,
Jusé Bola Sánchez.
José Cano Cortés.

.Juan Valderas Agencio.
Manuel Olma Casas.
Antonio Bordas Guitart,
Manuel Alonso Pozc.
José Blast Ballus:
Jaime Comas Coll,
Juan Taña Pujol.
José Coma -Cruells.
Aríti.nio Sola Casasas.'.
José Bovor Roma.
Salvador Portell Bausell.
Carlos* Crous Casadevail.
Jaim e-Serra Sola.
Isidro Carol Clóta,
Juan Oliver Rifa.
Juan Puig Capdevila,

Y para su cumplimiento por todas las 
Autoridades, Bancos y demás Empre
sas se. publica el presente en Madrid a 
22 de diciembre de 1945.—El Presiden
te (ilegible).—El Secretario (ilegible);

79,—46—A. J*

Con el fin de que llegue. a conoci
miento. de toda clase de Autoridades, 
Empresas y de los .particularmente inte
resados, se .publica la siguiente relación 
de perdonas sobre las cuales se ha dic
iado auto de. sobreseimiento en sus res
pectivos procedimientos (rollos de esta 

. Sala números 8.701 al S.800), y que, por 
tanto, han quedado* exentas de respon
sabilidad, quedando alzadas cuantas res. 
tricciones de todo orden. se les hubieran 
impuesto:

Benigno Ovíri Prun^da.
Arroanda Rojo. Buria.
Josefa Peruyero Ortiz.
Juan Díaz Blanco.
Remigio Fresno Fernández.
Petra Montes Melendi.
Angel Cantó Melendi,
José Fernández.
Socorro Vázquez. • • • x .
José Sánchez Montes.
Leoncio Vena González*

'• Avelina Vallejo Melendi. <•
Ramón Luis Fotcelledo.

"Avelino Arenas Braña.
Adolfo Tolivia Caqál.
José García del Valle.
José. Ramón Rubio Cueto.
Antonio Solares García.
J"sé Solís Alvarez. •
Secundino Silvosa Velázquez.
Víctor Alvarez Cantero.
Ramón Díaz Ferrero.’
Plácido Arias Menéndez.
Maximino Canal Redondo.
José María Fernández Inclán.

. Angel Balinas GamalL.
Feliciano Díaz González.
Ceferino Ovín Montes.
José Manuel Escandóir Noriega,

, José Gytiérrez Fernánde^. . , j
Manuel Prendes. Buria. 1

Angel Santos González
Eloy Blanco Crespo.
Antonio Rósete Villa.
Belisardo Pérez Fernández.
José Montecatini Cañamares,
José Escanclón Menéndez.
Manuel Ferrao Lueso.
Ramón Huerta Prendes.
Silvestre Fernández Vázquez.
José Manuel Valle Cueto.
Manuel Foraño Sama.ea.
Sabino Sánchez Sánchez.
José Manuel García Huerta.
Senén Fava Laredo.
Aurelio Palacios Alvarez.
Laureano Fernandez del Llano, 
Jacinto Liamedo Alonso,
Martin Amor.
Patricio Borbqlla.
Luis Fano Calero.
Secundino Díaz González. 
Remedios Díaz Cebriárt.
Aureiio Rodríguez Rodríguez.
Manuel Gonzá.ez Irba-ucas.
Se ver i no Moval Arguelles,
José Campo Cueto. *
Herminio Fernández Onís.
Manuel Corrales Villa.
Marcelino Alvarez Rodríguez, 
Octavio Sevares Acebal.
Allredo Semilla Montes.
Francisco Sánchez Cantó/ 
Victoriano Sanmart*n Quidiello, 
Benigno Saín oh ano Vallina.
Ange» Fray a Laredo. '
Fermín Sánchez Baibín. , 
Modesto Crespo Gonzáleí. 
Bernardo Alvarez Feriíandez. 
Juan BeiáijMégui Sánchez. 
Victoriano Camino González.
José Cuesta Corral.
Manuel Corrió Lagar*
José Lobeto Huerta.
José María Gutiérrez Crespo. 
José González García.
José González Sánchez.
José Antonio Fernández Molina. 
Daniel Fernández Rodríguez* 
Joaquín Diaz González. 
Constantino Faza Díaz.
Luis Pérez García. *
Benigno (Juidiello ¡Lago*
Froilán A vaya Prida.' 

í Enrique' Rodríguez Castaño, 
Laureano Blanco Tamargo. 
Celestino Cruyar prieto.
Gregorio Torres Martín. 
Maximino de la Parte Prieto, 
Rafael Cordadba Lozano,'
Manuel García Lantero.
Justo Rebollar Prieto.
Manuél ParajÓn Arbolella.
Andrés Prida Suárez.
Benigno Ordiales Rimada.
Albino Vigil Cdfkil.
Manuel Montequín. '
Josefina Montecatini González. 
Manuel Calvo Calvo.
Adolfo Blanco Rodríguez.

• Julio Suárez Rodríguez.
José Gómez Díaz.

• José Huertos Rodrigo.^
José* Rodríguez Rodríguez. 
Victoriáno Hernández Vicente. 
José Sastre Lastra.
Amable D az Covián. \
Manuel Sánchez Fernandez*

Amable , Díaz García.
Manuel Suáre¿ Villa-nueva.
Enrique Montes González.
Victoriano Cortés-Camacho.
Francisco Romero Barrero.
Pedro Bemtez Garrido.
Modesto Tiburcio García,
Juan Galiano Talavera,
Esteban Torres Malo.
Juan Morales Moreno.
Juan Belmente Talayera,
Francisco Hidalgo Moreno.
José María Morcillo Belmonto. 
Domingo Fernández Raíz.
Pedro Antonio Fernández Rodríguez. 
Andrés Hurlado González,

% Baltasar 'López López.
Pedro/Troyano Jiménez.
Pedro Almagro Fonta;
Pedro Galiano Tal a vera.
Manuel Peña Colón.
Rosario Prado Gutiérrez.
Modesto Alvarez González.
Sebastián Arfarás -Meriénde:
Juan Gámez Arague.

‘ Francisco Peralto Rodrigue^ - 
Miguel Gutiérrez Vela.
Ddlore$ Mata Navarrete.
Antonia Navarro.
José Chicand* Ca macho.
José Hidalgo Fernández.
Simeón Cabarés Castell.
José Aixala Charles,
Ramón Cami .París,
Sindicato Agrícola Cooperar: i-a 

Pequeños Labradores U. G. T*
Nanito Pons Llombrat.
Ramón Pinto Cataiá. - -
Aurora Lana Oroma.
Juan Gómez Pastor.
Pedro p. Deogracia Cruz..
Juan Antonio Benítez Pozo.
Rafael Cáeeres García.
Manuel Romero Domínguez;
Tomás Vila Teixidor.
Bonifacio Martps Cañizares.
Antonio Canales Órtiz.
Francisco Gelardo Hernández»
Ramón Vernet Sanclemente»

* José Ripoll Peri.
Emilio Sabaté Perelló.
Pedro Cardona- Masip.
Isidro Ripolí Peri.
Isidro Peri Guiament» . ' *61
Ramón Alberich Masip.
Lorenzo Abelló Vilalta.

„ Jaime Masip Cubells.
Irene Vilalta Sabaté.
Pedro Figuerola Mulet..
Lucas Amorós Carín.^
Alfonso Arbolí' Sabate.
Marcelo Martí Peri. ‘ "
Pedro Cardoma Almani.

. Consuelo Colaminas Jovév 
Roberto Sentís Juncosa.
José Perelló Venet.
Juan Masip Cubells.
Ramón Batista Bal sello.
Ramón Sale9 Bernat.
Marcelino Nadal Vállesela,
Francisco Vellet Josa.
José Mana Gil Roig.
Luis Oliva Güell.. .
Rqque Canales Balleste^
Mánuel ^Rodríguez Ruiz.^
Dolores Martínez Ruiz/
Eulogio Andréu Nolasco.
Joaquín Grande Lozano,
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Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y  demás Empre
sas, se publica el * presente en Madrid 
a  31 de ¡diciembre do 1945.— El H á 
dente (ilegible). —  E l'Secretario  (ilegi
ble).

JUZGADOS  DE IN STR U C C IO N  
Nava del Rey

¡Don José Larrumbe Maldonado, Juez de 
Instrucción del partido.
Hago saber : Que sp lia acordado so

breseimiento de los expedientes que se ex
presan, seguidos contra los inculpados 
que se mencionan :

14 de 193S, Gonzalo Bordeta Bermejo 
77 de 1939, Dejfina Ramos González 
441 de 1941, Antonio Zarando.x 
829 de 1941» EHseo (Muñoz Sanjosé. 
Nava del Rey, 19 de febrero de 1944.—  

El Juez de Instrucción, José1 Larrumbe. 
El Secretario, P. H., Alfonso Pedrero. 

23.896*.

 Navahermosa
Don Alfonso' Hernández Pardo, Juez de 

Instrucción del partido.
Hago saber: Que se ha-decretado el 

sobreseimiento del expediente y archivo, 
sin xdeclaración de responsabilidad polí
tica, ,de Aniceto López .Fernández, veci
no de Hontanar.

Navahormosa, 23 de mayo de 1945.—  
El Juez, Alfonso Hernández.— El Secre
torio, Maximino Recio.

4-5x3:
Don Alfonso Hernández Pardo, Juez de 

Instrucción del partido.
Hago saber: Oue han sido sobreseídos 

los expedientes que se expresan, segui
dos contra los inculpados que se. men
cionan : '

Vecinos. de Nocz :
54 de 1942, Ulpiano Puéntes Torija.
70 de 1942, Jesús Pérez Rojas.
¿2 de 1942, Luis Gómez Lorenzo.
124 de 1942,'Jaime Martín Rojas, 
lacado 1942," Felipe Revenga Fuentes.
1 de 1944» Mariano de la Cruz García.
2 de 1944, Claudio García Agudo.
3 de 1944, Juan Agudo Revenga.
4 de 1944, Verónica parcía Caro.
5 de 1944, Bartolomé Rojas Rojas, 
ó.de 1944, Eusebia Vivar Paniaguá.

De Villarejo de Montalbán :
959 de 1941, Daniel Sánchez Parrilla. 
1.107 de 1941, Vicente Martín Honpn 

gos.
1.110 de 1941, Daniel del Puerto Cor

tes.
1 .n i.  de 194r, Pedro Huete Góme2¿ .
1.112 de 1-941, Diodoro de la Igloiia 

Cortes.
1.113 de 1941, Longino Rodríguez Mu- 

p o z. '
s .1.114 de 1941; Serafín Alvarez ¡López, 

De El on tañar: . -
1.357 de 1941, Bartolomé Pérez Ló

cente. #
162 de. 19*42, Demetrio Biera Pinilla.
;De Los Naval morales :
1.369 de 1941, Ramón Martin-Gutiérrez. 
7 de 1942, Julián Recuero de La Cruz.

, 7 de 1944, Gerarda Gómez López.
í 1 de 1944, Aindrés Celada Almendro.

De G álvez:
1.367 de 1941, José Corroto Peña.

• 1.3S0 de 1941, Macario Medina Rojas.
: de 1942, Lorenzo Rodríguez Peña.
13 de 1942' Ambrosio Gamero Braojos. 
De Cuerva :

.1.330 de 1941, Guillermo Aparicio Apa
ricio.

1.374" de 1941, .Serafín Conejo Perales.
1.375 de 1941, Demetrio Corroto Sierra. 
1.379 de 1941, Angel Martín Nieto.; 
i-3Si de 1941, Serafín Rubio Hazas. 
W3S2 de 1941, Emiliano Santos Rubio. 
12’ de 1942, Mariano Fernández Se

rrano. . t -
45 de 1942, Juan Rubio TÍorres.
11 de 1944, Carmen Alonad Serrano.

De Ventas]con Peña Aguilera:
1.2S9 de 1941; Pablo Cid Parrilla.
1.343 <Je 1941, Vicente Isabel Ruiz*
1.368 de 1941, Antonio de *la Cruz He

rrera.
r.370 de 1941, Basilio 'Medina Mayoral. 
1.372 de 1941, Martín Parrilla Medina.
12 de 1944, Sagrario Cepeda Cerdefio.

De Los Navalucil{os :
4 b de 1941, Eladio Ramírez Diez.

. 10 de .1944, Dolores de la Sierra Ne
vado,

4

De Navahermosa :
i.24S:dé 1941, Tomás Gálvez Arroyo. 
1.256 de 1941, Guadalupe Sánchez Es

teban. v '
1.376 de 1941, Francisco García Sán

chez. '
60 de 1942, Emilio Sánchez Pinedo. .
8 de 1944, Cándido Morales Muñoz.
9 de 1944, Mariano Esteban Fernán

dez.
De San iMartín de Montalbán :
1.359 dé* 1941, Manuel Mahún Gálvez. 
1.361 de *94L Francisca González E s

peranza.

De Pulgar: y
1.284 de • 194j, Pedro Alcántara G¿m- 

boa- * *
Navahennosa, io de julio de i945*~~ 

El Juez de Instrucción, Alfonso Hernán
dez.— El Secretario,' Maximino Recio. 

4.919, .7.079 y 8.848.

Ponferrarfá ' ♦

Don Julio Fernández Quiñones^ Jilez 
de Instrucción accidental del partido.
Hago público: Oue se ha acordado 

ei sobreseiuaiento y  archivo de los ex
pedientes seguidas r contra lo* inculpa
dos que se mencionan:

Camilo Blanco Alonso, de San Po
dre de Trello.

Bernardo ^lvarez Trabajo, de Bem- 
bibre.

* Manuel Alvarez, ¿le Ponferrada. 
Antonid Cervino Fernández, de M a-'

tarrosa. ■
Mafiuel Rico Rodríguez, de Villa- 

martín.
Heliodoro Luis García, de Alm'aga- 

rir.os. -jkk
Esperanza dpvela Rodríguez, de Pá

ramo. ' , * .
Amonto Aivárez Rodríguez, d e ' To- 

reno.
Gonzalo Valtuille Valtuille, de Pón- 

ferrada. • •

Nicolás. Vega Cabello, de Toreno.
 Manuel Martínez Diez, de Priaranza. 

M a n u e l  Pinilla - Diez, de Enpina 
(I güeña)-. 1.

José Antonio Arias Cubero, de To
reno.

Julián Alcalde Sierra, do Matarrosa. 
Gaspar González Cañas, ¿e ídem. 
Aureo Prieto Alvarez, de Albores de 

la Ribera.
Rosa Cabezas Marín, de Matarrosa. 
Bernafdino Pérez Fernández, de> Pon- 

ferrada. * *
Tomás García Cerezal, de Folgoso 

de la Ribera.
Basilio Blanco. Iglesias, de Ponfer 

rrada.
Aiipio Santiago Pinillas, de Páramo. 
Lorenzo Alonso* Alvarez, de Villamar- 

tíu del Sil.
Francisco Pérez Gómez, de páramo. 
David Pérez Bedoya, de Matarrosa. 
Dósimo Balbuena Sánchez, de So- 

tillo (Benuza).
Ricardo García Domínguez, de Mo-* 

linaseca.
Aurelia Rodríguez García, de Ponfe

rrada.
Herminia Arias Alvarez, de Bem- 

bibre.
Antonio (López Fernández, de San 

Justo de. Cabritillas.
Manuel España López, de ídem. ' 
Gabino Rabanal Fernández, de ídem. 
Emilio Arroyo Buitrón, de Toreno. 
Paciano González G^ñas, de Santa 

Cruz del Sil.
'Narciso Pascual Alvarez, de Bem- 

bibre.
José Suárez Expósito, de Toreno. 
David Carbajo Vega, de Almaga- 

rinos.
Eduardo Magaz V egat de Folgoso <de 

la Ribera.
Antonio Martínez Martínez, do Sam 

Juan d$ Palueza.
Máximo Amo González, de Matarrosa. 
Restituto Rodríguez Suárez, de Torre 

del Bierzo.
, Fermín García A Iva fez, de Santa» 

Cruz del Sil. • '
Manuel López Palacios, de - Ponfe

rrada. * ■
Alonso Vega .Parrilla, de Folgoso de 

la Ribera.
Santiago Sutil García, de MataiTOsa. 
Serapio Nieto. Barbao, de Páramo 

del Sil.
Francisco Rodríguez Rodríguez, de 

.Fuentesnuevas. ■ ' • .
Manuel Alvarez Vuelta,? de Villamar- 

tín de# Sil.
Jésúl Alvarez Pérez,\ de .ídem.
Avetíno Cerdoso Cerdoso, de Pobla- 

dura de Bernesga.
Adriano González llgelmo, de Fres

nedo. - * , . ’
Carlos Blanco, de, ídem. *
Argiiniro González, de ídem;*
Virginio Gutiérrez, de ídem.
Emiliano Amigó Rodríguez, de Pá

ram o  *del Sil.
Angel González Huidobro, de Ponfe

rrada.
Dionisio Melcón Martínez; de La Es

pina. v ' ' '
.Francisco ^González García, de No

ceda
Antonio González (sin segundo), de 

I güeña. . . * , .
Melecio Monje Martín, _des Matarrosa. 
Manuel Ceregido Moráñ, de Sorbeda.
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Antonio Rivas Rodríguez, de Páramo 
del Sil.

Luís Vázquez Aivarez, de Santa Lep- ¡ 
cadia del Sil.

Manuel Alonso Pérez, de Tremor de 
Arriba.

Vicente García Montes, ' de Santa 
Lucía.

.Isabel Muñoz García, de ídem,
' Rosendo Aguirre Navarro, de Sor- 
foeda (Páramo).

Victorino García Barredo, de Ma- 
tqrrosa.

Anselmo Puente Fernández, de Pon- 
ferrada.

Manuel Arias Taboada, do Sorbeda- 
Páramo. . \

Víctor Martínez González, de Cerezal, 
de Tremor-Folgoso.

Atanasio García Balbuena, de Ma
ta: i osa.

Manuel Diez García, jd e  Fabero. . 
Sebastián Rod-'gue? L rxcño de No

ceda.
Juvcncio Jato  Manrique,, de Pefia- 

drada.
¡Eduardo Voces Fernández, de Voces- 

PonfeiTada. .
Graciano Tejón Aivarez, de Mata- 

rrosa.
Fidel Cuellas Ramón, de Cobrana. 
Modesto de la Mata Aivarez, de Pá

ramo. . '•
Saturnino González Ovejas, de Fol- 

go3o de la Ribera.
Rogelio Martínez Pena, de Tremor de 

Arriba.
Enriqueta González Aivarez, de Ote- 

ro-Ponferrada.
José Ovelai Santiago, de Sorbeda del 

Sil. *
Gerardo Cañedo González, de Mata* 

rrosa.
Juan Alberto Fernández Martínez, de 

Santa Lucía.
Francisco García •Balbuena, de Mata- 

nosa- ^
Antonio Aivarez Aivarez, de Ponfe- 

rrada.
Victoriano Estébanez Pérez, de Puen

te de pomingo Flórez. ' ‘
Recaredo Pelayo Guemes, de Pe'ña- 

drada*
Andrés Aivarez Aivarez,*de Santa Cruz 

del Sil.
Albina Suelta Fernández, de Páramo 

de! Sil.
Dionisio González Fqlgado, de ídem 

„ Andrés Ochoa Alba, de Ponferrada,/ 
Rafael Fernández, Sabuyo, de Sorbeda 

del Sil. ' m

Andrés Aivarez Fernández, de Mata- 
riosa.

Marcelino Fernández Fernández, de 
Pardamaza-Toreno. .
' Manuel Cancedo Prado, de Pon fe
rrada. ,

Manuel Aivarez García, de Santas 
'Cruz del Sil,

Manuel Romero Martínez, de Argayo 
Donato'Pell i tero Rodríguez, de Ma

tan % sa. •
Elvira Martínez Santos, dé Albares de 

la Ribera. ' ;
Dositeo Arias-García, de Argayo-Pá 

ramp. . *
Angel del Campo Rodríguez, de ídem 
Aladino Rodríguez Fernández,,de Sor. 

beda del Sil.
Jesús Blanco Prietot de Paradela de 

Muces. 1

Manuel de la Puente Antón, de Mat
arrosa.

Antonio Barriales González, de Bem- j 
bibre.

Nicasio de la Puente Alonso, de Ma- i 
tarrosa. \

Manuel de la puente Alonso, de ídem, t 
Jacinto Fernández San Miguel, de 

Ponferrada. " f
Ovidio Lagartos Abad, de Santibáñez j 

de Montes. ¿
Bernardo Aivarez Morán, <\q  VTllaver- | 

de los Cestos. ¡¡
Ulplano Sánchez Pozueco, de Fonfría. \ 
José Blanco García, de La Espina. \ 

Rogelio Molinero González, de Boeza. ¡ 

Mariano Rodríguez García, de To- j 
reno. >

Carlos Cabezas Travieso, de Noceda. \ 
José Cabezas Arias, de ídem. j
Manuel Aivarez González, de Losada, j 
Feliciano Macías Rodríguez, de La | 

Lomba-Benuza. *
José García Pardo, de Igüeña.
Joaquín Gopzález Crespo, de Páramo. 
Manuel Pereira ' Morales, de ídem.
José Figueredo Esquero, de Finolledo. 
Felipe 'Lorden Cañal, de Encinedo. 
Martín Panizo Orallo, de San Miguel 

de las Dueñas.
Demetrio Castro González, de Fabero. 
Prudencio García Rodríguez, de Pom- 

fcriego.
Esteban Gómez García, de Ponferrada.

• Manuel García Fuentes, de ídem. 
Ahtonio López Antimez, de Sotillo-

Benuza.
Ricardo García ^iéguez, de Puente 

de Domingo Flórez.
José Lanzón Ochoa; de Finolledo- 

Fresnedo. ■ • .
Pedro Robles Aivarez, de Albares de 

la Ribera.
Manuel Polano Diez, de Bembibré. 
Priamo Renedo León, de Matarrosa. 
Isidoro Barba Palacio, de La Ribera 

de Folgoso.
Francisco Julio Aivarez Redondo, de 

La Ribera de Folgoso.
Pablo Morete Araújp, Páramo del 

Sil. , v "\ /
Domingo Aivarez Aivarez, de Ribera 

de Folgoso.
Gilberto Cuadrado Soto, de Carucedo. 
Manuel AWarez Martínez, de Lago de 

Carucedo.
Ramón Pita Rodríguez, de Ponfe- 

rrada;
Santos Vidal Cat^ello, de Santa María, 

del Sil.
Cándido Alcalde. Sierra, de Torre del 

Bierzo.
David Martínez Pena, de Tremor de 

Arriba.
Pedro Castro Villar, de Matarrosa. 
Domingo Villar Torres, de ídem.

* Braulio Aivarez Fernández, de ídem 
Emilio Péfcez Guerra, de Santa María

cel Sil.
César Martínez, Llórente, de Páramo 

del Sil. ’
José Silván, González, de Matachana 

• Antonio Valladares A velada,. de Sor
beda.

José Car bailó Gallardo, de Ponie
ntada

Laureano Aivarez Díéz< de Sánta Ma» 
rfa del Sil.

Catalina Gómez* Pérez, de Tofeno. 
Francisco García * Vega, . de Ponfe- 

tjrada. /
Lucio Méndez Esnal, de Almázeara. 1

Alfredo González Castro, de Bem
bibre.

Alvarino Aivarez, de Villamartín. 
Graciliano González Aivarez, de To- 

reno.
José López Díaz, de Corporales!
Antón i no Fernández Alonso, de Santa 

Leocadia.
Florencio Rodríguez Gómez, de To- 

reno del Sil.
Santiago Aivarez Ordóñez, de Valde- 

lugueros.
Gen asió Diez Diez, de Adrados de 

Ordás. >
Ambrosio García García, de Villa- 

rente.
Antonio Martínez Prieto, de Val del- 

fresno.
Anacleto Baró Sánchez, de Dehesas. 
Emiliano Migueles Paniagua, de La 

Ercina.
Gregorio García Vigil, de Fresnedo. 
Dacio García Aivarez, Páramo. 
Victorino García Rodríguez, de Ma

tarrosa. \
José Morán Riesco, de Bem bibre. 
Julián Núñez Fernández, de ídem* 
Severino Rivéra Merayo, de ídem. 
Agapito Aivarez Díaz, de ídem.
Angel Villa verde Aivarez, de ídem. 
Victoriano González Rabaque, de id. 
Eugenio Juan García Corral, de Pon- 

ferrada.
Silvestre Fernández Folgueral, de 

Fuentesnuevas.
Paseasio Fernández Martínez, de id, 
Angel Rodríguez Sastre', de ídem. 
Benjamín Quindós Quindós, de ídem. 
Lucas González, de ídem.
José Lorenzo Figubras, de ídem. 
Alejandro Guerra Pérez, de Ber- 

langa. / .
• Jesús Rojo ^Rodríguez, de Toreno. 

Santiago Rojo Rodríguez, de ídem. 
Antonio-, Cáncillo Blanco, de jPonfe- 1 

rrada. ¡
Manuel Valencia Murciego, de Villa- 

martín. <
Nemesio Yáñez Fernández, de Fuen

tesnuevas.
Pedro . Gómez' Pérez, de ídem- 
Ovidio Lagartos Abad, de Santibá

ñez de Montes.
José Sáenz Frutos, de Páramo 

Sil.
Emiliano Amigo, de ídem.
Francisco Rodríguez, de ídem.

¡ Modesto de la Mata Aivarez, de Pá
ramo del Sil.

Arsenio Juan Juán, de Salcedo.
Bal bino Fernández García, de Nava- 

•tejera.
Benitó Nicolás López, de San Andrés 

de Montejos:
Lisardo Fernández Pérez, de San 

Andrés de Rabanedo.
Benigno García González, de Villa- 

verde de los Cestos.
Fernando García García, de Espina. 
Domingo José Leitá, de Pobladura 

de las Aregueras.
Prudencio García Rodríguez, de Pom- 

briego.
. Fernando Blanco Éxpósito, de Ma
tarrosa*.

Antonio Rodríguez Camdanedo,. de 
Argayo.

José Antonio Balín Alonso, de Bem- 
bibre. 1

Nicasio Astorgano’ Carrera, dé San 
Esteban Valdueza.

Servándo Vega Fernández, de . pon-
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José Antonio Vega Fernández, de

.Folgoso.
fYdró Vega Fernández. de fdettl. 
Bernardo Vog^ Fernández, de ídem 
Foníerrád.i, rS do abril do —El

Juez, Ju i'ú  í-erriández.— JFj Secretario 
(ilegible). *

Z‘*?7  Y 3 ^ 4-

Puebla de Sanabria

r/Vo José Man no! Fernández de Blas, 
Juez de Instrucción de! partido, 
llago saber : Que so ha' sobreseído él 

expedíen e 15 de 1937, seguido roturados 
inculpados que se mencionan, vecinos de 
las localidades que *s« expresan ;
De Ungii-de:

Evaristo Herrero Juárez,
Lucas Montero Coso.
Agustín Herrero Herrero.

De Robledo :
Timoteo Chirneno González,
Cláreos Chimeoo González,
Juan Juárez Chimen*»,- 
Angel Rodríguez González.
Victoriano González. Juárez,

De Pedralba r
Fi ancisco Barrio Blanco’.
Valentín España Fernández.
Segundo España Rodríguez,
José Es-paña Fernández. t - 
Cesáreo Arias Gallego.
Ignacio Rodríguez Rodríguez, __
Antonio Rodríguez. Barrio',
Antonio- Barrio Cifuentos.
David Hernández Hernández.
José González Blanco,
Mariano Fernández Rodríguez,
Domingo Cífuentes Blanco.
Ignacio .popzález Bláñco.
Juan Antonio Rodríguez Barrio,
José Rodríguez, Barrio.

,'Andrén Luis Fernández Barrios,

De.- Lobeznos: ' •.
Gregorio -Rodríguez Remesa:!,
Nicanor Villa*»nte.
Antonio Vime Saavedra.- .
Juan Manuel Reniesal Rodríguez. 
Manuel Rodríguez Villasante.
Raimundo Núñez Rodríguez 
Vicente Rodríguez Ríone^fo.
Francisco Alonso Vasallo.
Paulino Rodríguez Montero.

De San á Cruz :
Manuel Rodríguez 'Montero,

De R íonor:
Alfonso Vicente García.
Julián Tejedor Fernández.
Antonio Fernández Lóp^z,
Manuel Prieto Ignacio.
Domingo Prieto Ignacio,

- Matías Fernández López.
De Cáiaor :
. Juan Barrios Marti no.

Atilano Martin ‘ González. ,
Puebla de Sanabria, 6 de juíljo de 1944. 

El Juez, José Manual Fernández dé Blas. 
El Secretario, Jesús Herrero.

^ • 575. -

Don José 'Manuel Fernández de Btas, 
Juez de Instrucción del partido, 
rfago saber: Qué se ha sobreseído el 

expediente x8 de 1937, seguido contra

ios inculpado*’ *qu e fe  m en cionan , vecF
no< de las localidad es que.

D e V a lp a r a ís o :

Jo * é  F lórez M aleo .
Ju a n  ManUej A rgu ello  B lan co ,
M an u el C id  B erm ejo .
Fe rn an d o  Gullón. S im a},

D e C ern a d ílla  :
G ab ino  D elgado G a lle g o , 
ívm ilió  F a flz n  Pequéfto,
U rbano  Fern ánd eé R om ált,
A gustín  Pérez A r ia L  
v\urelinr¡o B urgo  Peláez.
Porfirio  R u b io  R om ero .'
A lo n so ’ A lvarez Pequeño, • '
Jo sé  M aestre  C en teno. .

'D e--M anzanal «le A r r ib a :
/T om ás Pcláez L a g a rc jo s ,
"A urelio  R o m á n  P aláez. ,
Jo sé  M ateílan es Prieto .
C on stan tin o  Peláez Bernardo*
E m ilian o  Ig le s ia s  B e rn a rd o , ■&

D e  E í P e d r e sa :

Isidoro  M ata ílan es C id .*  x

D e S e g a llo s  : • ■,
V ictoriano  Ig les ia s  B ern ard o .
A<igel M atolínnos P e lá c z . |

D e L in a r e jo s !  ̂ j
D an ie l fío van o  A lon so. j
Ju l iá n  M artínez F e láez .

D e A stu rian o s : 1 .
F ra n c isco  Fern án d ez  R am o**

•Jo s é  R od rígu ez S a n tia g o . 1
A lberto R o d rígu ez S a g ra rio *
Jo s é  M ontero Losád& .
M ateo  C enteno V e g a .
A ntonio G a lle g o  P érez.

D e C e r e z a ! :

B a silio  M artínez A-nt|a.

D e M ontbuey,:

E p ifan io  M ozo E scu d ero .
F é lix  R o d rígu ez  C am p esin o ,

, D em e rio  López T á d e c , ,
Ju a n  F in c ia s  S a n ie s .
Antonio R a p iñ o  Sa lu d es.
A ntonio  López Lpbo. ’ -
S a n to s  Sánchez» R odríguez*
Ign acio  R od rígu ez G u lló n .
C ir ia to  López R odríguez* .
A ntonio Pérez B a llestero s ,

D e  R ío n eg ro  del Puen te  ;

A n astas io  V e g a  B lan co ,
Ju a n  P e rre ro *A lo n so ,

D e G a r r a p a t a s :
Jo a q u ín  M a y o  F e lip e .
L oren zo  F o rre ro  B lan co ,

D e M an zan al de  I n fa n t e s :

P rim o  C oK n o  Peq ueño, P- ' -

D e S e j a s : * • *

B o n ifac io  Colírjcy F o rre ra s . '  *
C ir ilo  R e n illa  M artínez,
B ra u lio  C a stro  E steb a n . . .

*■ S a n to s  A ria s  E steb a n . 1

De Peque:
R o m á n  M a rt ín e z . P ra d a . ' .
P u eb la  de S a n a b ria . o de juilio de .1944.

E l Ju e z , Jo s é  M,anuCil#F e rn án d e¿ d é  Bl&áo 
El Secretarlo* Je sú s  'H e rrero  ‘ /

28.573. '  •

1
J Don Jo**é M anuel' Fern án d ez  de B las, 
I Ju e z  de  Instrucción de\ partido*
¡ " l l a g o  O l c  ¿e ha «übresréído. e\

expeditm 'o  So de 1937 , segu id o  contra 
los Inculpado.^ qu e «<? m en cionan , veci* 
nos <ie fas- k ,raüd ud es qu e .se e x p re sa n ; 

i Antonio Sa n z  P ra d a .
F é lix  Fern án d ez Ram os*
Jo^é M orales A gu jar*
A ntonio Fernáuidez l^ p o z , 

y Servan d o  Ja n e iro  A:lonsc^
\ Ed uard o  (Jfef*o R o d rígu ez ,
j A rturo  R o d rígu ez  Pousa*
i Sim ón P ro y  P fírra.

M anqel L o sa d a  E sté  vez.
' x F a u stin o  Fcrná'ndez B a rr ió , 

v S a n to s  A lva res  P o u sa .
(•a *ian o  ¿Martínez Dié̂ uí̂ .- 

I P e ríc tto  V entin B a rre trc .
A dolfo K (;(lrígu iz  G a lle g o .

! tPerfecto  T o rrcs .rG o rtz ák z .
! ICmílío V eloso G a rc ía ,
j Antonio D o m in gyez  Íííégu ez ’. 
i .L a y o  D iégu ez L u b iá n .
¡ Jo s é  D ev esa  B la n co .-
j Ignacio  F i jo  G a rc ía .
I Jo s é  * B arjflco b a  N ieto.
| Ju a n  M . L orenzo  G a í t ía ,
L >  E d u a rd o  4 ílan cb  T o m á ? , ’
| M anuel Torres G on zález,
! O leg ario  Lóp ez S iív a .

G u m ersin d o  T a lló n  P en p lasr 
I A ngej R od rígu ez  N iifíez.
| Fern an d o  C avtoñ o  Ló[>ez.
| G u illerm o  rre je ra  G a r d a s

F ran cisco  V egn d #  E sta l.
B ern ard in o  R o d rígu ez  Pérez.
Jo sé  A lvaréz M artínez,
P e rfe c 'o  V'eíUÍn R iv a s .
J0.9Ó R od rígu ez  Q u in te1».
M anuel R o d rígu ez. ” /v 
Jo sé  E stévez  Barjacoba'*
M iguel G a itá n  S u árez .
Jo sé  López C o rra l,
Ü erm in d ó  A lvqrez A lva rez ,
H ilar io  A lonso P ra d a .
R am ó n  T o rre s  G onzález.
V íctor R od rígu ez  F ern án d ez.

N A dolfo  B a rja co b a  N ieró.
R o gelio  R ecam én  G óm ez,
Je sú s  E sp a d a  V e g a . • • * N
C esáreo  Fernández- M iran d a .
Antonio G a rc ía  Jim én ez .
Ped ro  Pu en te F e rn á n d e L  
E u gen io  Sánchez* B olín .
D om ingo G a rc ía  V ázq uez,
M’anuel P érez TBaJlaño.
F ran cisco  C erv iñ o  F ern án d ez .

. V icen te  A lvarez  S a rd in a^  ^ 
K tp illo  F e rn án d ez  R o d ríg u ez . ^  , ‘

■v. Ju a n  O vides M ontesinos. .
Jo s é  R o m á n  B allestero s. *
Jo sé  D evesa Pérez.
C a s im iro  S a n  ̂ R o m án  Fern ánd ez. 
Fran cisco  R á b a n o  V e g a .
B a lta sa r  F ern án d ez T eroárideá.
Ja co b o  C ond e ¡Blancor 
Ben ito  M éndez Loren zo.
M iguel Q u in tas R o d rígu ez ,
M agín  Vegsr Z u rró n .
Jo sé  Z u rró n  G utiérrez*
D om ingo  Fern án d ez  , M ancebo.
Ja c in to  R a m írez  Fern án d ez.

| Luis A lonso N úñez.
. ^ g e l  N úñez M artínez. *

, iManuel Pérez Loren zo .
’ fósé R od rígu ez Rt drígu ez .
Ju l io  Vasa>lo D o m ín gu ez.
A r uro  L u is  P ied ad  ,
M anuel F ern án d ez  R o d rígu ez ,
M anu el Gor.záléfc. ' ^
M artín  G eilado M ate ílan es.
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Vidal López Alonso
Salvador Cid Mancebo* I
Valentín Castro G a fd a . ‘ i
N icolás Rodríguez García,, ¡i
Tomás ’ Abril Fernández.
Antonio Calvp Matollanes* ' !j
David Calvo Domínguez* ¡
Celestino Calvo Domínguez 
Marcial Férnár.qex.

• José Rodríguez Agrásar/ *
‘Benito Conde Blanco. i
Se desconoce la naturaleza y vecindad jj 

de ios cxp?-eáados, sí bien tenían todos jj 
ellos su residencia y vecindad en los \ 

pueblos pertenecientes a este partido jti- ¡ 

diefal, ai momento de in ic ia rse ' <e* Gío- * \ 

rioso : Movimiento Nacional. \

Puebla de San abría, ó de jivllo de 1944. I 
E l Juez, José Manuel Fernández de J i la s .  » 
E l Secretario, Je sú s H errero, |

574•' 

Peñaranda  de Bracamente 

Absoluciones 

D on Jo sé  Pérez {Fernández, Juez de |j 
Instrucción del partido. |

..Hago saber: Olio se ha dictado por j, 
ja Sala de Revisiones del Tribunal Na- ! 
donal de Responsabilidades Políticas \ 

' .sentencia estimando *■••! recurso de revi- j; 
sión interpuesto por don Salvador Rui- 1 
pérez Cristóbal, de cuarenta .y cuatro [ 
años de edad, casado, empleado partí- I 
cular y vecino do esta ciudad, dejando ¡| 
sin efecto la resolución recurrida y en ¡ 
su lugar so le absuelva'del expediente.

Peñaranda de Bracarnoate, 27 de ju
lio de 1945.-421 Juez, Jo^é Pérez. ^  El 
Secretario, Julián Diez.

pitoa y 6.195 ' ' . -

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

C A C ERES

En viTtud de lo acordado por el Pus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos número n 6  de 1944, seguidos 
¡por s a la r io s in s ta n c ia s  de José Pérez 
Mayoral,, contra don Ildefonso Tova^ So. ¡ 
rrejón, el primero en ignorado parado- ¡ 
ro, se cita al demandante a fin de quó 
comparezca en la Sala Audiencia de esta | 
Magistratura de Trabajo, sita. e<n la ca
lle de San Pedro, número 8, a fin de i 
asistir al acto de conciliación y .juicio 
en su caso que celebrará el día die
cisiete de enero próximo y hora de ja s  
once y media, significándole que estos 
acto9 no se suspenderán por falta de 
asistencia de Has partes, y que» al juició 
ha de concurrir con todos I09 medios * 
de prueba de que intente vaáerse..

Y para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma al deman
dante, don José Pérez Mayoral!, ert ig
norado paradero, se inserta la presente 
citación en el BO LETIN O FICIAL 
D EL. ESTADO, en cumplimiento de lo 

\ acordado por el ilustrísimo señor Ma- *

fjatrado, qpe efcpido. en Cáceres a once 
é . diciembre de mU novecientos cita-, 

renta y cinco —El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, él Magistrado (ilegible), 

1.76VL-A. J

JU Z G A D O S  D E  P R I M E R A  IN S
T A N C I A  E  IN S T R U C C IO N

MADRID

Edicto 
Ex?. <ú Juzgado de Primera Instancia número dies de-esta capá'al, 9ito en el Palacio de  lo.» Juzgado», estile del Gene» ,ra*I Castaños, número urto? $e sigue' <?&. pediente instado por el doctor en Medicina don Luis García Andrade, en soi&» ; citud de que se *10 autorice para usar, .i así como a  sus hijos y -nietos, corito pri-. j mer apellido el de «Andrade», que es el; primeo materno, con ol que os cono* cido notoriamente en ®] ejercicio de la Medicino, como igualmente su hijo don Luis, de la misma profesión </. va a serlo de otro» de ellos, en razón a que gor tale» motivos s© ha absorvído el ¿pdlúte) García.Lo que se hace público por o] presento, a fin de que puedan presentar su ‘ oposición a dicho cambio de apellidos cuantos se crean con derecho a «lio, dentro dol término de tres meses, contados des-de la publicación dé este edicto en los periódicos oficiales*
Madrid, cuatro do enero de mil novecientos cuarenta y seis.—Él Juez de Primeara Instancia, Agustín Cabeza / de Vaca.-;-El Secretario, ^Cándido Gáxdk*

J í*. . . *•

MADRID

| Edicto
En este juzgado de Primera Instancia número cuatro de'esta capital se siguen autos’de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procifc» ¿ador don Saturnina (López dol Olmo-, en nombre de "doña María del Carmen Diges y iFernández, contra don Arturo Amare y Alguero y otros y el excelentísimo señor Fiscal de esta Audiehcia, sobro reconocimiento de hija natural, en * cuyos autos ha cecaído la providencia que, copiada en su parte necesaria, e» como sigue: -
«Providencia.—Juez, s e ñ o r  Ibáñez Cantero.—Mádrid, veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y ciri- db.—Poj* presentado el anterior escrito,| con la certificación ddl acto conciliatorio qué Je acompaña; úriase a los autos do [ su raíón y, proveyendo al mismo y al ¡ de nueve de abril último, se admite cuanto ha lugar ¿n derecho la demanda que én éste se formula, que áé sustanciará por los trámites establecidos para el juicio declarativi de mayor cuantía, y de ella se confiere traslado a los de*\ mandados don Eduardo y don Rafael ; Amare Martínez, doña Coneepcióif Ama- ? re Morales, asistida 'de su esposo Mauro Fernández Valderrama, don 4á‘- turo Amare Alguero, Excmo. Sr Fiscal de e>ta Audiencia y don Ferhando Ama. re Morales, a los que se emplazará, con entregó de la oportuna cédula y copias simples de la demanda, y documentos ¡ /presentados, para que. dentro del improrrogable érmino de nueve días* los cinco primeros y de doce el último, aten dida la distancia ‘del punto en que r^si den., comparezcan en los .autos, personándose en forma, y para el de don Ar- Jur<T"Amare Alguero, por ignorarse su paradero, «publiquense edictos, que se

fijarán en el local d  este j uzgado  y 
sitios .públicos de costumbre y se mseTo 
fcarán en el BOLETIN O FIC IAL D El. ' . 
ESTADO y e*a de esta provincia* (prfc* 
viniéndose en' ello» que te® copias sim* 
pies de >iicha -(demanda f  documento© 
presentados se h a-lían a su dlspo&tete 
éth la Secretaría del qm  

Lo mandó y tárma S. §. g doy 
Ibáñéz — Ante mf.t fabte® .Domíéguego») (Rubricados,) .

Y pasra'que ¿írsá de
tegal formó aJ demandado, doh ■ Artur®' 
Am^re Alguero, autorizo d  9 qu^ 
firmo, con o1! Visto bueno del señor Ju©??p 
én Madridj £ veintitrés de noviembre 
mtl novecientos» cuarenta y ci^co.—Eü 

‘•Secretario, isidro Domfnguéítu—'V i 0 ^  • 
bueno, el fue* de Pr?.n>©r&
E« Ibáfie^/ . *

t—A, b  '

MADRID

E d ic to
Don Manuel de Vicehte f  ék

Gueibenzu, Jü ez  de Primera del Juzgado número siete de .Madrid*
H ago' saber s. Q\ío en este Juzgado 

tramita expediente .promovido por áofo 
José Luis Gutiérrez Canalee, matura! <ófi 
Santander, hijo üe Antcnio y Me. Flon^ 
en «solicitud de quo se te otorgue 
dzac5.óji» para’ la modificación, por deM=> 
do reintegro, ¿e sus apellidos y o! ^  
cesivo uso de t e  mismos, coásistení® 
en él de emplear como apellido matee- 
no el de Ruiz de •las, Canales, ,en vea 
de Canales, con que figura en la actúa* 
Hdád, haciéndose extensiva dicha auS©* 
Hzóción a %vs hijos y descendiente® ac
tuales*.

Lo ,que se haoe público, a fin ste qusc 
puedan presentar su oposición cuanto? 
se crean con derecho a ello dentro del 
término perentorio de tres pneses, a con 
tar desde la publicación de ®ste edicto 
en t e  .periódicos oficiales, •

Dado én Madrid, a veintidós de 
viémbre de mil novecientos cuarenta £ 
Cinco.—E l Juez, Manuel de V. TutoL-^ 
•El Secretarte Judicial?, José MoüW 
nuevo. s,

S-otS—A. JI., -•

BARCELONA

 Edicto
En virtud de lo dispuesto por es señor 

Jtiéz de Primera Instancia del Juzgad© 
número 5 de los de e9ta ciudad, en lo© 
autos de juiejo declarativo de mayor 
cuantía en período de ejecución de sen~ 
tenqia, promovido por don Amadeo, do® 
Salvador, doña Teresa y doña María So
ler o Sulé Cañellas, contra don Salvador 
Cañellas Matéu, en su callidad de fidu= 
ciario.del legado instituido por su padre¿ 
dort Salvador Cafiallas Sivill, por el pr(£- 
sen te se saca a pública subasta por pri° 
mera vez, ^rmino de. veinte días y pr®= 
do dé valoración, la siguiente finca : 

«Una casa de reciente construcción, 
compuesta de bajos con dos tiendas y 
cinco pisos de dos viviendas cada uno, 
sita en la barriada de San Martín de 
Provensals, de esta ciudad, señabda rom 
el núm. 2do, en la calle de Igualdad* 
edificada sobre parte de un 9olar qu© 
mide una superficie de 34 664  ̂palmos^ 
equivalentes a 93  ̂ metros 76a milímetro»

1
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cuadrados; lindante en su frente con la 
calle de Valencia, en una línea de seis 
iqetros treinta . centím etros; en otra li
nea dé sesenta centímetros con el cha
flán que forman las calles de Valencia
V de la Igualdad, y en una linca de diez 
y  nueve metros setenta y cinco centí
metros, con casa de- don Luis Deparés, 
y  a la izquierda, saliendo, en una línea 
de diecinueve metros cincuenta centíme
tros con sucesores de don Narciso Pausa
V Pou ; en otra línea de seis metros y 
quince, centímetros con la casa del' sé
nior Deparés; -en otra línea de veintidós 
metros seiscientos ochenta y cuatro mi-

. límetrós, otro frente con la calle de 
Igualdad; por detrás, en la línea que
brada, parte con doña Filomena Rodón, 
en una pequeña parte formando recodo 
con la propia señora Rodón, ' y parte 
Con herederos de don Pedro Cortina; 
y  a la derecha, en una línea de cuaren
ta  y siete metros, con don . José» Colo- 
mer. Perteneció al causante en cuanto al 
edificio por haberlo mandado, levantar a 
sus expénsas y tenor pagado su im
porte, y en cuanto al terreno, una de- 

' signa de 831 metros 22. milímetros p'or 
compra a losv hermanos doña Mercedes
V don ’Ecjuardo Bpnafont Castella, me
diante escritura de 9 de abril de 1921, 
autorizada por el compareciente señor 
Alcover, y oíra designa de ij2  metros 
¡22 centímetros, por compra a los ma
dre e hijos doña Antonia Bosch y Mer
có, don Sebastián, don Ildefonso-, do/ía 
Ramona, (Joña María y doña Eulalia 
Cortinas y Rosch, según escritura de 13

* de diciembre de 1922; también autoriza
da por el propio compareciente señor 
Alcover, en cuya última escritura el 
caúsame, don Salvador Cañcllas Sivill, 
agrupó la9 dos designas en una sola 
finca, que se' describió como ahora se 
ha hecho, iríscribiéndose en el Registro 
de la* Propiedad del Distrito dd Norte de 
eesta ciudad al tomo 1.145 del Archivo 
libro 376 de la Sección segunda, folio 
247, finca núm. .5.421, inscripción 15 .a. 
Valorada dicha finca a los efectos de 
esta subasta en la cantidad de cuatro
cientas diecisiete rrfil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en e’ 
Palacio de Justicia, .Salón de Víctor 
Pradera, el día onCe de diciembre pró
ximo, a las once, bajo las condiciones 
siguientes:

Prinfera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, y para tomar par
te pn la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en eí establecimiento públi
co destinado al efecto el diez por cien
to efectivo del precio de valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consgnaciones se devolverán acto 
seguido del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, qire quedará 
*-en depósito, como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parto del precio de la venta, y que 
los gastos de subqsta, pago de derechos 
/reales a la Hacienda • y defnás que hu
biere vendrán a cargo del rematante.

Segunda: Que los títulos de propie
dad de la referida finca estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par- 
1;  ̂ en la subasta, previniéndose, • ade- 

plmás, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán de

recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
¡preferentes, si los hubiere, ah crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose1 que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Barcelona, 5 de noviembre de .1945.— 
Por el Secretario Judicial, Marcelino 
Pascual,. Of.

192—A. J .

BARCELONA
Edicto

Don Francisco, López Nieto, Magistrado 
de término, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 17 de esta ca- 
pita!.
Por el presente edicto ha^o sab er: 

Que en el expediente sobre consigna
ción de cantidad, promovido por don 
José Culk*ll Portell, representado por el 
Procurador de los Tribunales, don Ja 
vier Ferrer Sícars, a favor de don Juan 
Torrbja Motilo, se ha dictado e-1 auto 
que, en su cabecera y parte dispositiva, 
dice« a s í: '

<(Auto,—Barcelona, cuatro de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co. — EJ anterior escrito, etc.—S. S .n, 
por ante mí, el Secretario judicial, dijo : 
Que debe declarar v deblara bien hecha 
la consignación hecha por don José 
Culloll Portell y, en* su con secuencia, 
cancelada la hipoteca que grava las fin
cas que se describen’ en el primer con
siderando de esta resolución, y para que 
se lleve a efecto una vez firme, a cuyo 
efecto se, publicará la parte dispositiva 
on el B O LE T IN  O F IC IA L  DIEL E S 
TADO v en el de la provincia de Rarce- 

, lona, diríjase exhortó al Juzgado de 
Primera Instancia de Ma-taró para que 
expidia el .oportuno mandamiento al R6l 
gistrador de la Propiedad de aquel par
tido con todos los insertos necesarios. 
Ingrésese la cántidad consignada en la 
C aja General de Depósitos.—Todas las 
costas serán a cargo del ( acreedor.—Así 
lo mandó y firma el señor don Fran
cisco, López Nieto, Magistrado de tér
mino, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número siete de esta capital.— 
Doy fe.—Francisco López Nieto.-—Ante 
mí.—-José G. Costa.— Rubricados.»

Siendo las fincas mencionadas las ’ si
guientes :

a) C asa en San Pedro de Premiá y 
barrio de La Plaza, número 28, con un 
pedazo d© tierra, huerta, de superficie 
de dieciocho áreas treinta y seis centi- 
áreas, dotada con cierta cantidad do 
agua v ¡va ; lindante: a Oriente, con la 
riera de San Pedro de Prem iá; a Me. 
diodía, con Pedro Gordi y F is a ; por 
Poniente, con los herederos ^e don. Pa
blo Riera Abril, y por Norte, con don 
José Font y Fisa. Inscripción quinta de 
la finca 153, al folio 223 del tomo 63, 
libro V, de San Pedro de Premiá.

b) Pieza de tierra, parte rocales y 
parte bosque, de cabida tres cuarteras 
de sembradura poco más o menas, igua
les a treinta y seis áreas setenta y dos 
centiáreas, situada en el término de San 
Pedro dé Premiá y partida nombrada 
Creu.s; lindante: a Poniente, con ed se
ñor Villá y Fusté; a Oriente y Norte, 
con honores de don José Fonf y Cisa, 
y a Mediiodía parte con los herederos 
de doq Pablo Riera Abril y parte 'con

 Buenaventura Moragas Guardiola, me
diante el torrente titulado del «Mal- 
temps». Inscripción quinta de la fin
ca 154, al folio 234 del tomo 63, del li
bro V, de San Pedro de Premiá. 

Habiendo sido consignada a tal efe*c- 
 to la cantidad de cuarenta mil seteciem 
 tas cincuenta y cinco pesetas, y a fin de 
 que sirva de notificación en forma a di*o.

Juan Torroja Monillo, ©n virtud de lo 
 acordado, libro y firmo ©1 presente en 
 Barcelona a dos de dinembre le mil 
 novecientos cuarenta y cinco.—El Juez,
 Francisco López Nieto.—El Secretario, 
 José G. Costa.

4-93S-A. J .

VITORIA
Edicto

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y a los 
efectos del 193 del Código, se hace sa
ber la existencia en este Juzgado del 
expediente que se tramita sobre declara
ción de ausencia legal de don Manuei- 
Luis Caballero de Tineo Pruneda, hijo 
de Eduardo y de Matilde, de sesenta y 
seis años, casado, natural de Avila, el 
cual se ausentó hace veinticinco años, 
ignorándose su paradero.

Dado en Vitoria, a caforcé de noviem
bre de • mil novecientos cuarenta y cin
co—El Juez, Pedro L u is  §anz Redon
do.—lEl Secretario, Celestino Valle.

19.—A. J .  Jt.a 18-1-946

MELILLA

Don Miguel Granados López, Juez de 
Primera In san ca  del partido de M«- 
ililla.
Por el presente se anuncia la incoa

ción de expediente sobre declaración de 
fallecimiento de * Abraham Benarroch 
Benarroch, hijo de Isaac y de Camila, 
.natural de Melilla, que nació en el 
año 1916, que desapareció en Málaga en 
el mes de julio de mil novecientos trein
ta y seis al surgir el Movimiento Na
cional, cuyo expediente promueve su ma
dre, doña Camila Benarrocji Benzaquen.

Y  para su publicación en el B O LE
TIN . O F IC IA R  D E L  EST A D O , dos 
veces, con 'intervalo de quince días, ex
pido el presente en Melilla a doce, de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Miguel Granados. — El 
Secretario (ilegible).

4.654—A. J .  * y 2.a 18-1-946

LAREDO

Don Antonio Gómez Reino, Juez de Pri
mera Instancia de Laredo y su par
tido.
Hago saben-: Que en este Juzgadb 

y a instancia de doña Amalia Ruiz La- 
vín se sigue expediente para la decla
ración de fallecimiento de doña Eula
lia Lavíñn Martínez, madre dé la solici
tan e yv vecina que fué del ayuntamiento 
de Ampuero, en este partido, cuando sé 
ausentó, hace cincuenta años, embarcan
do con destino a Méjico, sin que haya 
vuolto í> tener noticias de la misma, 
todo lo cuál se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Laredo a 28 de noviembre 
de miil novecientos cuarenta y cinco.—
El Juez, Antonio Gómez Reino. — El 
Secretario (ilegible).

4-975—A. J. t.» 18-1-946
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BADAJOZ

Don José García Orio-Zabala, Juez mu
nicipal de esta capital, en funciones de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, por sustitución reglamentaria 
del «propietario. t
Por el presente edicto hago saber; 

Que a instancias de don Isidro Lomba 
Méndez, mayor de edad, Presbítero, ve
cino . de esta capital y natural de Bur
guillo del Cerro, se sigue expediente al 
amparó del Real Decreto de 17 de abril 
de 1925, en solicitud de que se declare 
el derecho a la conmutación canónica de 
ias siguientes fincas; *

1.a Una tierra al sitio denominado el 
, ' Castillo, en el término municipal de Bur*

g u illé  del Cerro. Linda por todos sus 
aires con sexmos y se halla situada a la 
salida del pueblo por su parte de Po
niente. Su extensión superficial, en la 
medida del país, es de dos celemines y 
dos cuartillas de marco real, equivalentes 
a 13 áreas y 41 centiáreas. Esta finca es 
Ja formada por agrupación de'las núme
ros 7 y  8 de la escritiira de fundación, 
y cuyos linderos, aunque no son los mis
mos, han variado en su denominación 
por el transcurso del tiempo. Su valor, 
aunque no consta en el título, 200 pe
setas.

2.a Rústica^ situada en el mismo ter
mino municipal de Burguillos del Cerró, 
en el pago denominado Fantasma, al 
sitio de los Cudriales. Linda; al Norte, 
con finca de doña Josefa Fernández Sal
guero Carrascal; al Este, con el camino 
de Salvatierra; al Mediodía, con la finca 
de don Aurelio Cumplido Calvo, y al 
Poniente, con la ribera de Sap Lázaro. 
Su extensión superficial es de una fane
ga de marco real, en la medida del país, 
equivalente a 64 áreas y 40 centiáreas. 
Es la finca número 6 de la escritura de 
fundación, aunque la denominación de 
ios linderos haya variado • por razón del 
transcurso del tiempo. Su valor es de 
•400 pesetas, aunque no consta del título 
¿e fundación.

3.a Rústica, en el mismo término mu. 
fcicipal de .Burguillo del Cerro. Encla
vada en el mismo pago Fantasma y si

ntió de los Cudriales. Linda: al Norte,
con finca de doña Josefa Fernández Sal
guero Carrascal y don Diego Fernández 
Salguero"Jarillos; Este, con finca de don 
Jiian Calvo Z ap ata; al Mediodía, con \ 
fincan de don Francisco Méndez Burré- 
!ro, .dé don Manuel Granados y  de doh 
Diej$ Fernández Salgueros Jarrillos,  ̂y  
al Poniente, con el camino de Salvatie
rra. Su extensión superficial es, en la 
medida del país, 12 fanegas de marco 
real, equivalentes a siete hectáreas, 
72 áreas y 80 centiáreas. Es la finca nú
mero 2 de la escritura de fundación,

\ habiendo variado la denominación de los 
linderos por razón del tiempo' transcu
rrido. Aunque no consta en el título, su 

. valor 'Se le fija en 1.000 pesetas/ '
4.a Rústica, situada en ef término 

municipal de Burguillos del Gérro en el 
•pago denominado Cudriales. Linda: al 
Norte, con finca de don Francisco Fer
nández Fernández; al Este, con el ca
mino de Feria; al Mediodía, con finca dé, 

'doña Modesta Gómez de Santamaría^ y 
al Poniente^jpon fincas de don Francis
co F e r n á n F e r n á n d e z  y don Manuel 
Fernandez Salguero Liaño. Dentro de su«* 
perímetro' existe edificacfa una casilla. 
Su extensión superficial,, en la medida

. de} país, -es de 2S fanegas de marco real,

equivalentes a iS hectáreas, tres áreas y 
2 0 -contiáreas. Es la finca número . 5 de 
la escritura do fundación, aunque ha Va
riado la expresión de lós linderos por 
razón del tiempo transcurrido. No cons
ta su valor en el título, £ero se señala 
ahora el de 8.000 pesetas.,

5.® Rústica, situada eirel término mu
nicipal de Burguillos del Cerro, al sitio 
denominado Mazadera. Linda esta finca; 
al Norte, Mediodía,y Poniente, con finca 
de don Ezequiel Navarro Boceta, y al 
este, con finca de don José Navarro Ri
vera. Su extensión superficial es de nue
ve fanegas de marco real, equivalentes a 
cinco hectáreas 79 áreas y 60 centiáreas.. 
Es„la finca número 4 de la escritura de 
fundación, habiendo variado la denom i^ 
nación de los linderos por la razón del 
tiempo transcurrido. Su valor¿ 400 pe
setas.

6^ Rústica, enclavada en el mismo 
término municipal de Burguillo del Ce
rro, en el pago denominado Sodoma. 
Linda: al Norte, con la finca de*Anto
nio Carretero C alvo; al Este, con la ri
vera de la G ranja; al Mediodía, con fin- 

. ca de Antonio Carretero Calvo, y al Po
niente, con finca de don Miguel Carre
tero Calvo. Contiene diez pies de encina. 
Su ex’ensión superficial’ es, en la medida 
del país, cinco fanegas y seis celemines 
de marco real, equivalentes a cuatro hec
táreas, 18 áreas y* 70 centiáreas. Es la 
fin.ca ^número 1 de la escritura de funda
ción,* habiendo variado la denominación 
de los linderos por razón del 'transcurso 
del tiempo. Su valor es 1.000 pesetas*.

7.a Rústica, en el mismo término mu
nicipal de Burguillos del Cerro, encla
vada en el pago denominada Dehesilla. 
Linda al Norte, y Poniente, con finca de 
don Juan Anrtonio Cumplido Martínez; 
al Este, ;con finca de don José Claros 
Barriga, y al Mediodía, con el río 4fdL 
la que le separa deil término municipal 
de Jerez de los Caballeros. Den tro 'd e 
su perímetro existe una casilla. Su ex
tensión superficial es de I4 fanegas y 
seis celemines de marco real, en la me
dida del país, equivalente a nueve hec
táreas 49 áreas y 90 cem*iáréas. Es la 
finca número tres del inventario de la 
escritura de fundación, habiendo Variado 
por razón del transcurso del tiempo ‘la, 
denominación de los linderos. Se valora 
en 1.850 pesetas,

8.a 'U rian a. —  Casa sita en\la calle 
Zafra, sin «número, del pueblo de Burgui
llos del Cerro, con una extensión super
ficial'de 24 metros-cuadrados, Linda por 
la derecha entrando, con casa -de Alejo 
Llera Alvarez, y por la izquierda y por * 
eí fondo, con otra dé don Ignacio Pé
rez Carrasco. Es la finca número nueve 
de la escritura de fundación aunque ha 
variado- la denominación de los linderos 
por razón del tiempo transcurrido. No 
consta en el título su valor, pero se- la . 
fija el d e . 1*50 pesetas.

Cargas.—-No consta’ cargas de las ocho 
relacionadas fincas, •salivo 1a de ser do, 
tales de la Capellanía expresada.

El fundador fué don Blas Fernández. 
Zorro,' Presbítero, vecino de Burguillo 
deíl Cerro, en la Diócesis y provincia de 
Badajoz, y lo verificó por escritura' pú
blica otorgada 'en 25 dé noviembre de 
l7Í9i en cuya escritura de fundación se 
hacé constar que el fundador da en dote 
y propiedad dichas fincas para la cape- • 
í lanía que instruyó; que sus fondos y 
rentas ias haya, perciba y  lleve así el

primer capellán con los demás oue se
ñálase con la obligación de mandar de* 
cir seis misas rezadas cada año en lo* 
días que cita y en la iglesia parroquial 
de Burguillos; nombró capellán a su pa
riente don Pedro Fernández Moliche y 
Blázquez, Clérigo de menores, y cuando 
dicho señor falleciera le sucederían en 
la Capellanías los hijos dé Juan Aponte* 
Zorro, primovsegundo del fundador y  
de María Delgado, su mujer legítima, 
y a falta de ellos, entrarían en el goce 
de dicha Capellanía los' hijos legítimos t 
de Antonio González Zorro, y faltando 
éstos los de Ana Morgado, mujer de 
Bartolomé Porrino; a falta de todos 1 
éstos, entrarían los hijos de Blas Morga„ . 
do, y ̂ finalmente, a fallta de todos los pa*. 
riente9 más cercanos del fundador y del 
primer Capellán, nombró Patronos de la 
Capellanía al* propio fundador,, en' pri
mer término, y después, a todos los an- 
/tes expresados y abocados a su goce, y  
por consiguiente, el Patronato activo y  
el pasivo después de muerto el fundador 
recaían siempre en la misma persona. . 
En 23 de febrero *de 1884 falleció el en
tonces titular de la Capellanía, Presbí
tero don José Cumplidos Ardilla, siguiéa. 
dosé expediente p,ara' la provisión db la 
misma ante el señor Provisor y V ica
rio General del Obispado de Badajoz, 
que. terminó con sentencia de 14 dé oc
tubre de 1895, declarando el derecho a 
la Capellanía en favor del recurrente, don 
Isidro Lomba Méndez, entonces Clérigo 
Minoristá, mandando se le diera cola
ción canóniéa y posesión en debida for
m a,'que tomó el 28 <\e octubre de 1895, 
y en 16 de febrero de 1900 se inició el 
expediente de conmutación canónica de 
referidos bienes, siendo admitida a trá
mite por el señor Delegado Diocesano de 
Capellanías, en providencia de' 21 ó d  
mismo.

E l solicitante es él más próximo par 
riente del fundador, y se hace pública su 
petición tpara que los que se crean con 
derecho a los bienes comparezcan a de- 
dflcirlp en el término de treinta día$v 
a contar desde 1a fecha de este edicto 
en el BOLETFN O F IC IA L  D É L  E S
T A D O .

Bqdajoz, 15 de diciembre de* 1945.^-E,1 
Juez, José García.r-áEl Secretario Judi
cial (ilegible).

,4.970-A. j-
SEQUEROS

Cédula de emplazamiento
En virtud de Jo dispuesto por él seftor 

Juez d$ Primera Instancia de este par
tido, en 1 providencia de 6 de los corrien
tes, dictada en juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovido por dúq Juan 
Matías Castaño Sánchez, en redam a
ción de veintidós mil ciento cuarenta y 
seis pesetas con veinte céntimos, contra 
otóos y  los herederos y causahabientés 
de don Amador García^Santos, don Ben. 
Jamín Pérez Martín, doñ^ Demetria 
González Benito y don Sahtos Benito 
Santos, vecinos que fueron ,de la Sagra-’ 
da, se eniplqza pór medio de la presen
te por * segunda vez a dichos heredero»

• y causahabientes para que dentro dél tér- 
mino de cinco días comparezcan en lo» 
autos, personándose en * form a,5 baje» 
apercibimiento dé que si no lo verificar! 
dentro de este último plazo serán decía- > 
rado* e» rebeldía, y se dará por cooteé»
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tada la  dem anda por su parte, parándoles 
 el perjuicio a que haya lugar.
Sequeros, 6 de diciembre de 1945.—  

F ;l Secretario (ilegible),
4>Qp6rA„ J.

MERIDA

Don Jacinto Blanco Cam arero, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido.

H ago saber: Q ue en este Juzgado se 
íram lta declaración de herederos abin- 
lestato a instancia del Procurador don 
Tom ás Jiménez Rodríguez, eP nombra y 
representación de doña Dolores Fernán
dez M artínez, esposa de don ¿Antonio de 
<a O sa Cortés, vecinos de Mérida ; don 
Bartolom é Fernández Martínez, viudo, 
vecino de Solana de los B a rro s; don 
jB’las Fernández Martínez, casado, y don 
¿Félix Fernández Martínez, ambos domi
ciliados en Almendralejo, por falleci
miento de doña Antonia Fernández M ar. 
rínez, nacida en Xlméndraiejó el díá 8 de 
mayo de 1890, hija de Alonso y de Ra
faela, Viuda de don Lorenzo Jiménez 
Lancho, ocurrido en Mérida el día 21 
de noviembre de 1945 ; redam an la he
rencia de lá causante el Procurador don 
Tom ás Jiménez Rodríguez, en nombre y 
representación de los cuatro hermanos 
cíe doble vínculo de citada difunta an
teriormente expresados, y en dicho ex
pediente se- lia dictado proviancia con 
esta fecha acordando anunciar por me
dio de edictos la muerte de la causante 
doña Antonia Fernández M artínez y los 
nombres y grados de parentesco de los 
que reclaman la herencia de todos los 
bienes, derechos y acciones de que la 
misma no ha dispuesto en su testamen
to, y llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclam arlo den
tro de treinta dfa*s.

Dado en Mérida a 21 de diciembre de 
1945.— El Ju ez,( Jacinto Blanco.— El Se
cretario judicial, P . H # (ilegible).

ALCOY

P o n  Enrique OItra Moltó, Juez ^£íuni- 
eipal sustituto de e sta ciudad, en fun
ciones de Prim era Instancia de:] par
tido de Alcoy,

Por el presente, y  en cum plim iento 
do lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 2.042 de la  L e y  'de Enjui
ciam iento C iv il, se hace público para 
general conocimiento que én este Juzga
do de Prim era Instancia de Alcoy, y a 
solicitud de los vecinos de la m ism a 
Concepción Paya V alor, R afael, A/ñto- 
ú i o,. M aría del Pilar y Jovita Dom enech 
Payá y Patrocinio P a y á  C ortés, asisti
da de su m arido, Ernesto G arcía Dome- 
r¡ech, se tram ita expediente sobre decía, 
ít^ción' del fallecim iento del .que fué na
tural y vecino de esta  población Cam ilo( 
Payá V alor, nacido el 27 de febrero de 
1876, de la que se ausentó hará más de. 
cuarenta años, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias del mismo, des
conociéndose su actual paradero y exis  
tencia.

Dado en Alcoy a trece de noviem bre - 
de mil novecientos cuarenta y  cinco.—r 
El Juez, Enrique Oitra*.— E l Secretario, 
Miguel Gosálvez, ' ^
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FUENTE DE CANTOS
Don M anuel Sousa Carrascal, Juez C o

marcal ,sustítiito# en funciones de P ri
m era Instancia ’de esta  dudad y su 
partido. *
H ago saber: Q ue este Juzgado, y 

a instancia de doña C aridad Espinosa 
de ios Monteros y  Salas, vecina de Mo- 
nesterio, ¿e tram ita expediente de juris
dicción voluntaria sobre declaración de 
ausencia legal de su hermana doña F e 
lisa Espinosa de los Monteros y Salas, 
que se marchó de su dom icilio, en el di
cho Monesterio, el año mil novecientos 
treinta y cuatro, ignorándose su para
dero, no habiéndose vuelto a tener no. 
tieias de la misma desde el año siguien
te, mil novecientos treinta y cinco.

Lo que se hace público per medio del 
presente, que se insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D D L E S T A D O  y en el 
de la provincia y en un periódico de 
grau  circulación de Madrid por dos ve. 
oes, con intervalo de quince días, a. los 
efectos del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciam iento C ivil, reform ado por Ley 
de 30 de diciembre de J1939, anunciándo- .. 
dose, adem ás, con igual intervalo de 
tiem po.por la iRádio Nacional.

Dado en F uente de Cantos a diecisie
te de noviem bre de mil novecientos cua
renta y cinco.— El Juez, Manuel Sousa. 
ELSe<jretario (ilegible).
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G U I A
Edicto

Por el presente se hace s a b e r: Q ue por 
doña Carmen G arcía Suárez, mayor de 
edad, casada y vecina de Moya, se ha 
promovido expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de ausencia 
de su esposo, Pedro M újica M újica, hijo 
de Manual y de María Dolores, el cual 
se auseri ó h acf m ás de treinta años 
para la isla de Cuba, .sin que se sepa su 
actuaí paradero, y del cual desde hace 
más de quince años no se han tenido 
noticias suyas, siendo el último domici
lio del presunto ausente el, ¡ Barrio de 
Cabo-Verde, de la villa de Moya.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a Jos efectos del artícu-' 
lo 2.038 de la Ley Procesal, reformado 
por la de, 30 de diciembre de 1939. ,

Dado en G uía, a 23 de julio de 1945. 
El Juez, dé Primera Instancia, Luis Fies
tas.— El Secretario, Francisco Martínez.
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SEDAÑO
Edicto

Don A lberto Fernández Rodríguez, Juez 
de Prim era Instancia de este partido. 
H ago saber: Q u e  en este Juzgado se 

tram ita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don Antolín González 
Sainz, natural de Villabascónes de Be- 
zana, hijo jde Juan y de C atalin a, pn> 
movido por don Ceferi-no Fernández 
González, no teniéndose noticia alguna 
desde h a ce 1 más de treinta años.

.Lo que se hace público por el pre
sente, en "cumplimiento del artículo 2.042 
de la L ey  de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Sedaño, a 17 de noviembre 
de 1945.— El Juez, Alberto Fernández.—  
Eí Secretario, Jesú® Peña.
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 CELANOVA

Edicto

El Juez de Prim era Instancia de Cela*, 
nova.
Hace s a b e r: Oue ante este Juzgado 

ha promovido Consuelo Gil Martínez, ve* 
ciña de Lam agrande, Ayuntam iento de 
Cartelle, expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Arturo Cacheiro Sanm L 
guel, vecino que fué de dicho Lam agran- 
de, y cuyo actual paradero se desconoce 
pasa dé dieciséis años.

, Celanova, 16 de 00'ubre de 1945.— El 
• Juez dé Primera Instancia, Andrés Mar

tínez Alvarez.— El Secretario, P. S ., Emi
lio BelereL » ,

i
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GINZO DE LIMIA

Don José .Alvarez Arredondo, }uqz de 
Prim era Instancia del partido de Gin- 
zo de Lim ia.

H ago saber: O u e  e n este Juzgado se 
instruye expediente a instancia de Ma
ría Dorado Vázquez, vecina de Saiuza 
(R airiz de Veiga) sobre declaración de 
fallecim iento de sus herm anos José, 

f Manuel y Prudencia Dorado Vázquez, 
vecinos que fueron de dicho pueblo has- 
tá que se ausentaron para América, pasa 
de veinte años, sin que se 'ten gan  n oti
cias de su paradero.

Y  a los efectos del artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil y ‘Ley 
de 30 de diciem bre de 1939, (para que 
se inserte por dos veces, con intervalo 
de quince días, expido y firmo el pre
sente en Ginzo de L im ia  a trece de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, José Alvarez Arredondo. 
El Secretario judicial interino (ilegible).
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R E Q U I S I T O R I A S
8&J0 apercibim iento de ser declarados re

beldes f  de in currir en las demás re» 
ponsabilklades legales de no presentarse 
lós procesados que a continuación  se 
expresan en el plazó que se les aja: a 
contar deede el día de la  publicación 
del anuncio én este periódico oficial, f  
ante el Juez o T ribunal que se señala 

, se les cita, llam a y emplaza, encargan* 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía lu d lc la r  procedan a la* bu» 
ca. cap tu ra  y conducción de aquéllos* 
poniéndolos a disposición de dieno «lúea 
o  T ribu n al, con arreglo a los artículos 
correspondientes d# la  Ley de ¿bjuidA» 
m iento civil.

 Juzgados civiles 

12.626

P A R R A  G R A N D O S , Ana M aría; na
tural de Huércal^Ovéra, ca ca d a ,. sus la
bores, dé veintiocho años, hija de Mi
guel y de M^ría, dom iciliada últimamen
te en A lcarraz; procesada en sumario 
88-209 de 1945» por h u rto ’; comparecerá 
en término de diez días ante la Audien
cia Provincial de Lérida, a requerimien
to del J uzgado de Instrucción de la ci
tada capital,

‘ 9-549 '


